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G O B I E R N O  D E  L A N A C I Ó N
MINISTERIO DE JUSTICIA
C on tin u a ción  al R e g la m e n to  de los S erv ic ios  de P risiones 

(a p ro b a d o  por D ecre to  de 5 de m a rzo  de 11148),
efectuará precisamente en el almacén dei^ Economato, y en pre
sencia üei Director, del Administrador, del M edico y cíe la Re
ligiosa o iuncioiiano encargado d e ,la  cocina del usiablecim ien- 
lo, quienes' com probaran la candad y peso .de los ariicjilos, asi 
como el estado sanitario de los mismos.

Si el. Director no pudiese asistir en algún caso, asistirá a.l 
acto.de recepción expresado el Ayudante o iuncionario que haga 
sus veces.

Art. 313. Efectuada la extracción de los articulos correspon
dientes á los racionados de cada aia, firmaran todos los asis
tentes al acto una hoja  de racionado, previamente redactada 
al efecto, y en la que se expresara en el anverso todos los da
tos referentes al racionado de sal «os, y en el anverso -los rela
tivos al racionado de enfermos. Estos datos serán, sin excep
ción, los siguientes para ambos racionados:

Nombre de la Prisión, clase de racionado—sapos o enfer
m os—, artículos, cantidad de éstos por plaza, cantidad total su
ministrada de cada artículo, precio de éste, im porte de cada 
cantidad suministrada, cantidad de calorías, hidratos de car
bono, grasas y proteínas que entren en la com posición de cada 
articulo, cantidades de calorías, hidratos de carbono, grasas y 
proteínas correspondientes al total de cada ración ciaría  su
ministrada por plaza.

A continuación se estamparán laS firmas de los asistentes 
al acto. Estas ho.ias se transcribirán diariamente, con todos sus 

"datos, en un libro de actas de extracción de racionados, y cada 
una de estas actas será firmada por las mismas personas que 
suscribieron las hojas de . extracción.

Estas se unirán, *a fin de cada mes, a la respectiva cuenta de 
alimentación, com o justificante de la misma, debiendo quedar 
el libro d§ actas a cargo del funcionario^encargado del alm a
cén del economato, com o justificación de que las extracciones 
de artículos se efectuaron debidamente.

Art. 314. Los artículos extraído^ diariam ente pasarán, una 
vez firmadas las hojas, a poder de la Religiosa o funcionario 
que se halle a cargo de la cocina, quien las custodiará bajo 
llave, que tendlrá en su poder, y vigilará eserupqjosaménte la 
confección de la comida y cuidará de que no sé distraiga ni 
desperdicie cantidad alguna de ninguno de los artículos.

Ño se permitirá nunca la entrega de raciones en crudo a 
ningún recluso ni grupo de éstos para su condim entación por 
separado aúp en las propias cocinas del Establecimiento. Todas 
las raciones, para sanos y para enfermos, Se confeccionarán al 
mismo tiempo en las cocinas respectivas, y su distribución se 
efectuará en los Departamentos de una y otra clase a todos los 
reclusos com prendidos en cada uno de ellos, al propio tiempo 
y sin ninguna distinción.

Art.‘ 315. Si algún recluso, autorizado al efecto, renunciase 
a la ración que oficialm ente le corresponde, qued.ará ésta en 
beneficio del resto de la población reclusa, sana o enferm a, según 
fuere la condición de aquél, sin que tal renuncia le ofrezca de
recho a indemnización ele ninguna clase. En ningún caso se 
podrá renunciar a la ración en. beneficio de persona alguna 
determinada.

Art. 316. Si por cualquier eventualidad, causa imprevista .o 
fuerza mayor se inutilizara totalmente o e n c a r te  alguna de las 
comidas, dispondrá el Director o Jefe de la Prisión que por el 
econom ato adm inistrativo se facilite a la población reclusa afec
tada un suplem ento alim enticio equivalente en cantidad, cali
dad y precio al que no sea posible suministrar, dando cuenta 
del oaso por telégrafo a la " nspeceión Regional y al Centro D i
rectivo e inform ando por correo de las causas que lo motivaron. 
La Dirección General acordará en cada caso lo procedente y 
determinará si hubiese responsabilidad exigible a quien corres
ponda ésta. Para ello, se instruirá, en todo caso, la oportuna 
inform ación acreditativa de los hechos y de los responsables de 
los mismos, y se exigirá a éstos, cualesquiera que fueren, las 
indemnizaciones derivadas de su intención, culpa o negligencia, 
y sin perjuicio de otras responsabilidades a que pudiese también 
haber lugar.

Si no se dedujere responsabilidad de ninguna clase, para las 
personas que intervinieron en la preparación de las comidas, el 
gasto que ocasione el suplemento alim enticio a que se refiere el 
párrafo anterior, una vez aprobadp por el Centro Directivo, se 
justificará, para ser abonado, -en la correspondiente, cuenta de 
Alimentación.

Art. 317. La alim entación de los reclusos enfermos se sumi
nistrará exclusivamente a quienes causen estancia en la enfer
mería y solamente por el tiem po que dure su permanencia en la 
misma.

Cuando algún recluso no pudiese tom ar la medida correspon
diente al racionado de sanos y el facultativo prescribiese para

aquél algún alim ento especial, sin necesidad de causar alta en 
la enfermería, le será facilitado el a lím enlo prescrito por el 
tiem po que fuere indispensable, ptro el importe üeí mismo no 
podra, en ningún caso, exceder del de la ración ordinaria de los 
reclusos sanos.

Art. 318. La alim entación de los reclusos que causen estancia 
en la enfermería será establecida para cada persona y día por 
el Médico del Establecimiento, el cual atenderá para ello al re
sultado del diagnóstico y necesidades nutritivas de cada enfermo, 
podiendo por tanto prescribir para éstos el suministro de-leche, 
nuevos, carne, pescado, frutas y otros alimentos, bien en carác
ter de com ida especial, o com o suplemento de la ración ordi- 

. naria establecida para los sanos, y dentro de las tres form as si
guientes:

Ración sim ple—Equivalente en su coste a la ordinaria dei 
recluso sano, incluido el pan.

Ración com pleta.—Equivalente en su im porte al doble de la 
ración anterior.

Ración doble.—Por un im porte igual al á t  las dos raciones 
juntamente.

La ración doble se suministrará únicamente en casos excep- ' 
cionales de enfermos que precisen una sobrealimentación extra
ordinaria, y se acreditará en la cuenta con certificación, expe
dida por el Médico y visada por el Director, en la que habrán 
de constar las causas de la prescripción.

Cuando el facultativo lo prescriba, podrá facilitarse, dentro 
del importe de cada ración hasta medio litro de vino, que será 
distribuido proporcionalm ente en las com idas que haga el en
fermo.

Art. 319. Salvo en casos excepcionales, que a su aparición 
deberán ponerse en conocim iento de la D irección General de 
Prisiones, a los efectos oportunos, el coeficiente de raciones de 
enfermería que se justifiquen en la cuenta de alim entación de 
cada mes habrá de ajustarse exactamente al núm ero de reclu
sos enfermos en cada Establecimiento, sin gtie eq ningún caso 
puedan exceder del diez por ciento del número total de raciones 
que integre cada cuenta.

Art. 320. En los casos excepcionales a rque se refiere el ar
tículo anterior y en aquellos en que ei número de 'enfermos o 
asimilados excedan del diez por ciento del total de la pobla
ción reclusa, la Dirección General de Prisiones autorizará un 
porcentaje de raciones de enferm ería superior al diez por ciento.

Ta4 autorización deberá solicitarse por los Directores o Jefes 
tan pronto com o surja la necesidad y acom pañando certifica
ción facultativa que la acredite con relación nom inal de enfer
mos y diagnósticos. En fin  de cada mes se unirá dicha autori
zación com o justificante a la respectiva cuenta de alim entación, 
a cuyo efecto, deberá ser solicitada en la misma form a para 
cada uno de los meses en que la justificación  de raciones por 
encima del diez por ciento se hiciese necesaria.

Art. 321. Los Médicos de todos los Establecimientos, efec
tuarán diaria y personalmente las operaciones de cálculo de 
calorías para cada uno de los ra c io n a d a  de sanos y enferm os, 
y en las sesiones ordinarias de las Juntas de Régim en y Adm i
nistración presentarán a éstas un resumen del número de calo
rías suministradas para cada racionado en cada uno de los dias 
de la (jfecena anterior, cuyo resumen será incorporado integra
mente al acta de cada una de las expresadas sesiones. En el 
mismo día, los secretarios de las Juntas deducirán del acta co
rrespondiente certificación duplicada de este particular, que, con 
el «conform e» del M édico y visada por el Director o Jefe de la 
Prisión, se remitirá por el primer correo al Centro Directivó.

Art. 322. En los departam entos de trabajo se cumplirá lo * 
dispuesto en el artículo anterior pOi el Jefe y M édico de servicio 4 
en los mismos, debiendo ser remitidas las certificaciones de ca
lorías suministradas en cada decena al Director de la Prisión 
Provincial respectiva, quien dará cónocim ienlo de las mismas a 
la Junta de Régim en y Administración y cu idaiá de su pronta 
remisión al Centro Directivo.

Art. 323. La Religiosa o Funcionario encargado del servicio 
de enfermería recibirá en el acto de la extracción 'de los artícu
los (fél almacén las partes de éstos correspondientes a las racio
nes de enfermos, según /ayan expresados en la hoja de racio
nado, debiendo firmar al pie de esta el «recibido-conform e» de 
los expresados articulos. Cuidará personalmente de éstos, los 
custodiará bajo llave y los irá facilitando a la cocina del Depar
tam ento a medida que vayan siendo 'necesarios para su prepa
ración. Efectuada ésta, presenciarán la distribución de las com i
das a cada uno de los enfermos, teniendo a la vista la libreta 
de prescripciones facultativas, suscrita por el M édico, para la 
exacta observancia de la misma.

Art. 324. Las Juntas de Régim en1 y Administración- de las 
Prisiones Provinciales y de los Establecimientos que tengan a su 
cargo otros dependientes económ icam ente de los primeros, vela
rán constantemente por Ja buena realización del servicio dé ali- v 
m entación en las Prisiones de Partido y Destacamentos Peniten
ciarios que de aquellos dependan, así com o por el exacto cum 
p lim iento.de cuántas disposiciones se establecen en el presente 
capitulo. ^
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A tal efecto, los Directores de los citados Establecimientos 
procurarán a ios Joles de olios dependientes ios medios econó
micos lie cosarios, habida cuenta del ' numero^proporcional de 
reclusos en sus Prisiones o Destacamentos, y controlaran perió
dicamente en forma adecuada la gestión y realización dei ser
vicio, dictaran las normas pertinentes y orientaran, en forma 
debida a sus .subordinados, debiendo exigir a éstos el exacto 
cunffclimiento de lo dispuesto en cada caso.

Asimismo, procuraran solucionar cuantos problemas piiedan 
presentarse, y si ella no fuera posiblx daran,,inmediata cuenta a 
la Inspección Regional respectiva y- a la Dirección General de 
Prisiones.

Art. I!25. En ningún caso se podrá dar a los articulos que 
compongan los racionados, ni a las raciones ya preparadas, otro 
destino que el establecido reglaráontariamente, ni se podrá fa
cilitar a ningún enfermo otra alimentación que la prescrita por 
el Médico.

Art. 32G. Los reclusos que por imprescindible necesidad hu
biesen de ingresar en la enfermería despuesMe la visita medica, 
no causarán alteración en el racionado del día, pero se les podrá 
facilitar caldo o leche hasta que el Médico determine la alimen
tación que les puede convenir. Este gasto se atenderá con cargo 
al fondo de reclusos.

En ningún caso se podrá facilitar a recluso alguno enfermo 
alimentación a sus expensas, ni autorización para procurársela 
personalmente, aun conforme a la prescripción •facultativa.

Art. 327. Al personal que preste servicios auxiliares en la 
enfermería, dada la condición de éstos, se consideraran como 
enfermos a efectos de su alimentación, correspondiéndoles úni
camente la ración entera establecida en el artículo trescientos 
dieciocho.

Art. 328. Les ancianos desde los sesenta años, y por la sola 
razón de su edad, se considerarán en todas las Frisiónes como 
enfermos..a los efectos de su alimentación, conforme a lo esta
blecido en los artículos precedentes. Si por su estado de salud 
no precisasen causar estancia en ia enfermería, se habilitará un 
Departamento contiguo o anexo a la misma en el cual habrán 
de ser alojados y recibir sus* comidas, sin perjuicio del régimen 
general que para los mismos se establezca.

A\ t. 329.. En los dias de año nuevo—primero .de enero—, 
Nuestra Señora de la Merced, Patrona de las Prisiones—veinti
cuatro de septiembre—, y Navidad—veinticinco de diciembre—,

. se suministrará a la población reclusa de* todos los Estableci
mientos Penitenciarios una comida extraordinaria, cuyo coste 
será el doble de IU ración que ordinariamente reciban.

CAPITULO IV 
Economatos administrativos

Art. 330. En todas las ’ Prisiones, asi de hombres como de 
mujeres, cuyo contingente habitual exceda de treinta reclu’sos, 
existirá un economato administrativo, que facilitará todos los 
artículos necesarios para la confección de las comidas reglamen
tarias del Establecimiento, suplementos de alimentación ,y todos 
los géneros y efectos de uso autorizado, que puedan ser necesa
rios o útiles a los reclusos. Su organización y funcionamiento 
sé ajustarán a los preceptos que en el presente Reglamento se 
establecen.

Art. 331. La instalación del economato se efectuará siempre 
en lefeai seguro, situado en el interior de la Prisión, dentro de 
los rastrillos de la misma y en iugaf accesible a los reclusos, que 
no perturbe el orden ni el régimen general establecido.

Art. 332. Los reclusos efectuarán sus compras a las horas 
y en la forma que se establezca en cada Prisión, según el hora
rio de la misma, quedando prohibido que en ningún otro mo
mento ni por causa alguna pueda acercarse ningún recluso a 
la expresada dependencia.

Los funcionarios efectuarán sus compras en el economato 
directamente, bien por sí mismos o por medio de sus propios 
ordenanzas y auxiliares, prohibiéndose que persona alguna de su 
familia o servicio pueda tener relación alguna con el econo
mato de la Prisión.

Art. 333. En las Prisiones en que por no permitirlo su con
tingente recluso no pueda establecerse un economato adminis
trativo, se nombrará por el Centro Directivo l?n demandadero 
que 'realizará en el mercado local la compra de artículos y efec
tos que precise la población leclusa, a la cual serán entregados 
sin recargo alguno en su justo'precio. El Centro Directivo asig
nará. la cantidad necesaria para ’el pago de este servicio, con^ 
cargo al concepto de transportes del presupuesto correspon
diente. *

Art. 334. Se prohibe en absoluto en todas las Prisiones, tanto 
a los 'reclusos -como a - los funcionarios» religiosas y cualquiera 
otra clase de personas, la venta, cambio y compra de artículos, 
prendas y efectos de todas clases, cualquiera que fuere la pro
cedencia de éstos y finalidad de la operación.

Unicamente por los economatos, y sólo en las horas, regla
mentarias, podrán realizarse las ventas convenientes en la forma 
que en el presente capítulo se establecen.

Art. Se prohibe la entrada en todas las Prisiones de 
artículos alimenticios, o de atrá clase, destinados a reclusos, en 
cantidad superior a la que cada uno de éllos pueda consumir 
en buenas condiciones de salubridad y plazo prudencial de 
tiempo, a juicio del Directoi de la Prisión.

Cuando familiares ausentes envíen a sus parientes reclusos 
cantidades crecidas de ios géneros expresados que no puedan 
éstos normalmente consumir o se pueaa sospechar que se pre
tende destinarlos a ser vendidos, se reexpedirán a porte debido 
a su procedencia, y si ello-no fuera posible .por cuaiouier caura, 

's e  les dará el destino que acuerde la Ju n ta  de Régimen y Ad
ministración del Establecimiento.

Art. 33G. El desarrollo y desenvolvimiento de los economa
tos administrativos estará a cargo de la Jun ta de Régimen y 
Administración de cada Establecimiento, que actuará como ór
gano administrativo económico de dühos economatos. A tal 
efecto se celebrarán las reuniones que su buena marcha y fun
cionamiento requieran, adoptará las previsiones necesarias a la 
adquisición, CQnsérvación y venta de toda clase de artículos, 
fiscalizará e intervendrá cuantas operaciones se realicen, y dará 
su conformidad a las Cuentas, estados e inventarios que regla
mentariamente se formulen.

La Junta de Régimens  Administración obrará siempre como 
Junta Administrativa del Economato y  en todo cuanto se rela
cione con éste actuará por? separado, prescindiendo de todos los 
demás asuntos del Establecimiento, de forma que habrá de cui
dar periódicamente y de modo particular de cuanto se relacione 
con el Economato Administrativo7 de la Prisión.

A tal fin, se reunirá en sesión ordinaria los días diez, veinte 
y último de cada mes, y extraordinaria cuantas veces lo requiera 
la buena marcha del servició Bn todas ellas se extenderán las 
correspondientes actas en un •■afo destinado al efecto y se re
mitirán copias certificadas a W  Inspección Regional y a la Ins
pección General, dentro de los tres dias siguientes a cada re
unión y en el mismo día de ésta cuando la importancia de los 
asuntos tratados requiera que sean éstos conocidos con urgen
cia por la Superioridad.

Cuando, los Inspectores del servicio coincidan en sus visitas, 
podrán presidir estas reuniones y aun convocarlas con carácter 
extraordinario si lo estiman conveniente. En todo caso, harán 
constar en el libi;o general de Inspecciones, y por separado, el 
juicio que formen y las observaciones oportunas en relación con 
este servicio.

Art. 337. Cuando la Jun ta de Régimen y Administración se* 
reúna como Junta Administrativa del Economato para tratar 
exclusivamente de los asuntos dé éste, formará parte de la 
misma el Oficial encargado del despacho de venta, que actuará 
como Secretario.

Art. 338. Serán obligaciones propias, inherentes a cada uno 
de los miembros de la Jun ta de Régimen y Administración, en
relación con las actividades del Economato, las ¡Siguientes:

Director o* Jefe de la Prisión.—Presidente ordenador de pagos.
Administrador de la Prisión.—Cajero-contador.
Oficial encargado del déspacho.—Régimen interior, almacén 

y venta.
Vocales.—Asesoramiento, colaboración en el servicio y exa

men de cuentas, estados y balances.
Art. 339. Serán obligaciones de la Jun ta de Régiifien y Ad

ministración en relación cón el Economato Administrativo de
cada Establecimiento, las siguientes:

Primera. Acordar los aprovisionamientos de toda clase de 
artículos necesario* en forma práctica y económica, asi como la 
cuénta de adquisición, teniendo presente el cálculo dé consumo 
en determinado tiempo y época del año más apropiada, según 
la clase de género; las posibilidades de conservación de éstos y 
su facilidad de adquisición dentro y fuera de cada localidad.

Segunda. Organizar el sistema de ventas y el régimen in
terior del Economato, en relación con el despacho, cocina, lim
pieza, cobros y contabilidad del 'mismo.

. Tercera. Determinar los precios a que hayan de expenderse 
los artículos,* con sujeción a principios puramente comerciales, 
cargándose sobre el precio de adquisición los gastos de toda 
clase que se originen, y auñientanao a esta suma un beneficio 
prudencial en forma que resulte inferior1 al de venta en el mer
cado libre.

Cada Economato fijará en sitio visible a la población reclusa 
una lista de precios de ciíantos artículos se expendan, según los 
datos que habrán de rejsabarsé de la Alcaldía o de la Jun ta  
de Abastos de la localidad.

Cuarta Acordar la clase de artículos que deberán expender
se condimentados, -las- raciones que puedan hacerse en esta 
forma .v su precio, horas de venta de los mismos y forma de 
efectuarlo. ^

Quinta. Fiscalizar la marcha administrativa del organismo, 
interviniendo directamente eii cuanto a ella afecte.

Sexta. Resolver todos los asuntos de organización y orden 
econóiViico. sin perjuicio de las atribuciones qtae competen ex-o 
elusivamente al Director en lo que se refiera al régimen de la 
Prisión, o al Administrador como cajero y cuentadarfte del Eco
nomato.

Séptima. Acordar las gratificaciones del personal recluso 
del mismo ^ **-"■'

Octava. Examinar^ y aprobar las cuentas ménsuales del 
Economato que hayan de ser rendidas a la Superioridad.

Art. 34& Estará al frente del despacho para cuanto se re
lacione cón la marcha interna del Economato" un Oficial del 
Establecimiento. coi> el carácter de encargado del mismo, nom
brado pqr la Junta Administrativa, a propuesta del Adminis
trador de la Prisión. Dicho encargado tendrá las atribuciones

- (Continuará.)
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de abril de  1948 por la 

que se concede el ascenso a la cate
goría de 6.000 pesetas al funcionario su
balterno del Patrimonio Nacional don 
José González Arránz.
Ilm<*. Sr.: Vista la prepuesta. formula

da por el Consejero Delegado Gerente del 
Patrimonio Nacional con motivo de la 
vacante producida por fallecimiento de 
don Antonio de la Torre Simón, y de con
formidad con la mencionada propfiesta, 

Esta Presidencia ha tenido a bien as
cender al funcionario subalterno de di
cho / Patrimonio, d o n  José González 
Arran^, a la categoría de 6.000 pesetas 
anuales, con efectividad desdé el día 31 
de marzo próximo pasado, día siguiente 
al en, que se produjo la vacante.

Lo que traslado a V. I. para su conocí* 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1948.-«. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. 
limo. Sr. Subsecretario de. esta Presi

dencia.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 22 de marzo  de 1948 por la 

que se concede la libertad condicional
a cuarenta penados.
limo. Sr : Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la*libertad condicional establecido en los 
artículos 9 8 'a l 100 del Código Penal y 
Ley de. 23 de julio de 1914, en relación con 
el Decreto d- 9 de junio de 1939, a pro
puesta 1el Patronato Central.para la Re- 
denóión de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presen
te Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Miguel López García.

Del Reformatorio de Adultos de Alican
te: Antonio Hernández Gómez.

De la Prisión Central de Burgos: Even- 
cio Chocajio Hernández. Pábló Vega Sán
chez. »

De la Colonia Penitenciaria del Dueso: 
Manuel López Saavedra.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia: Elíseo García Pérez.

De la Prisión Escuela (M adrid): Pablo 
Frías de la Cañada, Manuel González Se
rrano, Jesús García Blázquez.

De la Prisión Central de Gijón: Juan 
Varela Varela.
' De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina: Francisco Bárrelo.Romano.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Luis García Brich, Ginés Guirao Martí
nez, Miguel Casas Casamitjana.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Por
firio Urbano Brazaola Echevarría, Luis 
Diez Lores.

De la 'Prisión Provincial de Córdoba: 
Francisco Juan Montero, Manuel Galis- 
teo Viudes, Isidoro Ortiz Serrano; Joaquín 
Rodríguez Santamaría, María Antonia Ar
tero López.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Pablo Hernández Hernández, Carlos Mar- 
tos González. . *

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Bartolomé Molina Ríos, José Pino Tou- 
icedo.

De la Prisión Provincial de Murcia: Ra
món Bustamante Monzo.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Miguel Sans Gelabert.

De la'Prisión Provincial de Sevilla: An- • 
tonio Gómez Navarrete.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Raiaei Santamaría Núñez.

De las Prisiones Militares (M adrid): 
Luis Martín López.

Del Destacamento Penal de Barasona 
(Huesca): Manuel Robertp González de 
la Candad, José Pérez Lózano, José Ro
sado González, Francisco Lasmarias Sanz.
, Del Destacamento Penal de Bustarviejb 

(Madrid): Joaquín Pérez Mudarra.
Del Destacamento Penal de Chozas de 

la Sierra: Juan Cifuentes Abad, Gabriel 
Guijarro .Martínez.

Del Destacamento' Penal de Garganta 
de los Montes (Madrid): Secundino Gó
mez Seguín. •

Del Destacamento Pepal de Valdeman- 
co (M adrid): Jorge Pino López, Pedro 
Nafria Roldán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA 
limó. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de febrero de 1948 por 
la que se promueve a la categoría de 

ascenso a don Ladislao Pérez Manjón, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada.

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tonido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia>e Instrucción, 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 17.000 pesetas y vacante por exce
dencia forzosa de don Domingo Nieto 
Mañso, a don Ladislao Pérez Manjón, 
que es Juez do Primera Instancia e Ins
trucción de categoría de entrada y sirve 
su cargo én Vélez-Málaga, entendiéndo
se esta promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos, desde el día 23 de ene
ro de 1948, fecha en que se produjo la 
vacante/ continuando en el mismo des
tino/

•Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios ..guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1948.— 

P. D ., I. de ArcCnegui. 1

limo. Sr. Director gcweral de Justicia.

O RDEN de 24 de febrero de 1948 por 
la que se promueve a la categoría de 
ascenso a don Isaías Prados Parejo , 
Jue z de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada.

limo. Sr. : Con-arreglo 'a las disposi
ciones orgánicas figént.es,

Este Ministerio ha tonido a bien pro
mover,^ en íurrto .tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instruc-, 
ción, do ascenso, dotada con el haber 
anual de 17.000 pesetas y vacante por 
excedencia forzosa de don Diego de la 
Concha y Hernández Pinzón, a don 
Isaías Prados Parejo, que es Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ca
tegoría de entrada y sirve su cargo en

Arcos-de la Frontera, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos 
lo-, efectos, dosde el fdía 23 de enero de 
1948, fecha en que se produjo la vacan
te, continuando en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guardo a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 194S.—■ 

P. D ., I. de Arcenegui.

ILmo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN de 24 de febrero de 1948 por la 
que se promueve a la categoría de tér

 mino a don Manuel Mendoza Esteban, 
J uez de Primera Instancia e Instruc
ción de ascenso.

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Jesús Riaño Goiri, a don 
Manuel Mendoza psteban, que es Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
categoría de-ascenso, en s tuación de ex
cedente forzoso, -entendiéndose esta pro- 
moción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 23 de enero de 194S, 
fecha que se produjo lá vacante, con
tinuando en la misma situación.

Lo que participo a V. I# para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 194S. —  

P. D.; I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de febrero de 1948 por la 
que se traslada al Juzgado de Instruc
ción número 1 de P alma de Mallorca 
a don Víctor Gallart Puig, Agente ju
dicial tercero de la Audiencia Provin
cial de Castellón de la Plana.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Víctor Gallart Puig, Agente ju

d ic ia l te'rceto, con destino en la Audien
cia Provincial de Castellón de la Plana, 
y de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados tercero‘.y cuarto de la Orden 
de 20 de abril de 1944, por la que se 
dictan normas para la aplicación y eje
cución del Decreto de 25 de septiembre 
de 1943, 

Este Ministerio ha acordado pa(se a 
prestar sus servicios con igual categoría, 
dotada con el haber anual de 4.000 pe
setas, al Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de Palma de Mallorca, vacante por 
traslación de don Juan Olalla Jiménez, 
que la servía.

Lo, digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
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Dios guarda a V . I. muchos anos. 
Madrid, 24 de febrero de 194S. —  

P , D ., I. de Arcenegui.

lim o. S r . Director general de Justicia.

O R D E N  de  24 d e  febrero  de  1948 por  
la  que se p r o m u e v e  a la ca teg o r ía  de  
a sc e n so  a don A n d rés  M a r t ín e z  S a n z ,  
J u ez  de P r im e ra  I n s ta n c ia  e I n s t ru c 
ción de  e n tra d a .

lim o. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

E ste  Ministerio ha tonido a bien pro
m over, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el habar anual 
de 17.000. pesetas y vacante por exce. 
dencia forzosa de don Ricardo Bernál- 
dez Avila, a don Andrés Martínez Sanz, 
que es Juoz de Prim era Instancia e Ins
trucción de categoría* de entrada y sirve 
su cargo en T arazona, entendiéndose es
ta promoción con la antigüedad, a todos 
Tos efectos, desdo el día 23 de enero de 
1948, fecha en que se produjo la vacante, 
continuando en el m ism o destino.

ILo que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V  I. muchos años.

M adrid, 24 d e febrero do 1948.—  
P . D ., I. de Arcénegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  d e  24 de  febrer o de  1948 por la  
qu e  se p r o m u e v e  a  la c a te g o r ía de  a s 
censo  a  don  A n g e l  A lon so  d e  P ra d o  
P e ñ a rru b ia ,  Juez  de P r im e ra  In s ta n c ia  
e In s tru cc ión  d e  en tra d a .

fim o. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicás vigentes,

Esto Ministerio ha te-nido a bien pro
mover en turno cuarto a la plaza de Ju ^ z ' 
do Prim era Instancia * e Instrucción de 
ascenso, dotada con el haber anual de 
17.000 pesetas y vacante por promoción 
dg don Santiago Fernández de Arévalo y 
M urillo-Ya.divh., a don, Angel Alonso de 
Prado Peñarrubia, que es Juez de Pri
mera Instancia e Jnstrucción de categoría 
de entrada y sirve su cargo en Ath*nza, 
encendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el día 

• 23  de ¿ñero de 1948, fecha en que se pro
dujo la vacante, continuando en el m is

m o destino.

L o  que participo a V . I. para su cou 
npcimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y .  I. muchos años.

; M adrid, 24 de febrero de 1948.—  

P. P .,  L  de Arcenegui. '

lim o. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 29 de abril de 1948 por la que 

se concede aprobación de la fusión de 
«La Anonima Infortuni» con «Assicu
razioni Generali», así también en cuan
to afecta a la Delegación en España 
denominada «La Anónima de Acciden
tes».
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

' por los Delegados generales para Espa-. 
fia de las Compañías aseguradoras ita-- 
lianas «Assicurazioni Generali» y «Lá 
Anónima de A c c i d e n t e s »  (en Italia 
«L’Anonima Infortuni») sobre la aproba
ción de la fusión, en virtud de la cual 
ha quedado incorporada «L’Anonima In- 
fortuni» a «Assicurazioni Generali», según 
acuerdos' tomados en las Juntas genera
les extraordinarias de ambas entidades 
celebradas con fechas 25 y 26 de junio de 
1947, y aprobada por el Ministerio de In
dustria y Comercio italiano por Decreto 
de 29 de diciembre del mismo Mío:

Visto, asimismo, que el acta pública de 
fusión suscrita en Milán el 12 de febrero 
del corriente año por «La Anónima In- 
fortuni» y «Assicurazioni Generali» esta
blece que pór efecto de la fusión «Assi- 
curaziom Generali» asume a su cargo to
dos los derechos y obligaciones sin excep- 

' ción alguna de «La Anónima Infortuni», 
entre los cuales se encuentran la Dele

gación én España de esa Entidad, deno
minada «La Anónima de Accidentes», y 
dado que la Sección Técnico-Jurídica de 
ese Centro directivo emite favorable in
forme sobre la referida fusión- haciendo* 
constar que no * existe disposición legal 
ni reglamentaria que la prohíba, y que, 
por lo tanto, procede dar estado legal a 
las consecuencias obligadas de la misma 
en cuanto se refiere a la Delegación* en 
España de la Entidad incorporada,

Este Ministerio, previa propuesta de la  
Dirección General de Seguros, ha tenido 
a bien aprobar la fusión llevada a cabo 
mediante* la incorporación de «L’Anoni
ma Infortuni». a «Assicurazioni Generali», 
realizada de conformidad con las leyes 
italianas, así como también la repercusión 
de la fusión en la Delegación General 
para Esnaña de la Compañía incorporada 
«La Anónima de Accidentes», quedando 
a estos efectos anulado el asiento de ins- 
crinción a favor de «La Anónima de Acci
dentes» del Registro Especial creado por 
el artículo primero de la Ley de Seguros 
y rectificado el de «Assicurazioni Gene- 
rali», en el que se consignará la denomi
nación de «Continuadora de «La Anónima 
de Accidentes» para lofe Ramos de Acci
dentes y Responsabilidad Civil».

Que a oartir de la fecha de la promul
gación dé esta Orden todos los derechos, 
proniedades, créditqs, contratos y obliga
ciones de «La Anónima de Accidentes» 
se entenderán transferidos a todos los 
efectos a «Assicurazioni Generali». si bien, 
en cuanto a los contratos se refiere, se 
concederá un derecho de opción a los 
asegurados fiará continuarlos o rescindir
los, en este caso devolviéndoles la oárte 
d e 1 prima correspondiente al período de 
riesgo no corrido. Que. asimismo, queda 
sustituida «La Anónima de Accidentes» 
por «Assicurazioni Generali». en los de- 
nósítos necesarios de inscrinción que exis
ten a disposición del excelentísimo señor, 
Ministro de Hacienda, en la Sucursal de 
Barcelona del Banco de España, según 
resguardos números: 1239, 1551, 3319,
3689, 3961. 6T76, 856, Interior 4 por 100.

8718. 8590. 8906, 9589, 9272, Amortizable 
3 1/2 por . 100.

7168, 7303. 7304, 7305, 7306, 7307, 7308, 
6800, 7302, 9951, Amortizable 4 por 100. 

6801, Amortiz.able 3 por 100.
6179. Cédulas Banco Hipotecario de* Es

paña, 4 1/2 por 100.-

6160, Obligaciones Trasatlánticos Espe
ciales, 5 por 100. que quedarán . respon
der de las obligaciones legales a cargo 
de la irxorporadora.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 14 de mayo de 1948 por la que 
se concede un plazo, que terminará  
el 31 de diciembre del año en curso, 
para la libre reimportación de envases 
exportados temporalmente y cuyo pla
zo de retorno haya caducado.

limo. S r .: Con el fin de facilitar el 
transporte de productos, utilizando enva
ses del país que en su día fueron expor- • 
tados en régimen temporal, y que con 
arreglo a las disposiciones vigentes no 
pueden retornar a la Península con los . 
beneficios de franquicia arancelaria, por 
haber quedado agptado el plazo reglamen
tario para su reimportación, sin qué en 
tiempo hábil hubiesen solicitado los inte
resados la oportuna prórroga del mismo, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto pór V. I., ha resuelto conceder 
con carácter extraordinario un plazo que 
vencerá el 31 de diciembre del año en 
curso para la libre reimportación de los 
envases exportados en régimen temporal, 
y cuyo niazo reglamentario de retorno 
haya caducado, debiendo los interesados ’ 
qué quieran acogerse a tal beneficio diri
gir las oportunas peticiones a ese Centro 
directivo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1948.—P. D., Fer

nando Oamacho.
limo. Sr. Director general -de Aduanas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de  27 de  enero  de  1948 por la 

que se  a p ru e b a  el P ro yec to  de C las if i- 
cación  de  las  Vías P e c u a r ia s  e x is te n te s  
en el t é r m in o  M u n ic ip a l  de M é r id a , 
pro v inc ia  de B a d a jo z . 

lim o. Sr. : Visto e; expediente de Cla„  
sificación de las V ías Pecuarias existentes 
en el término municipal de Mérida (B a 
dajoz) ;

Resultando que por propuesta del señor 
Ingeniero Jefe  de: Servicio de V ías p e 
cuarias, aproba-Ja por la Supi-riorid.-.d, se 
procedió a la realización de la Clasific¿u 
ción de las Vías Pecuarias existentes en 
el término municipal de Mérida (Bada
joz), sendo designado para la realización 
de los trabajos encaminados a la for
mación de! proyecto pertinente el Inge^ 
niero Agrónomo, Inspector del Servicio 
de V ías Pecuarias, don Ildefonso Moru- 
za Ruiz, y  como colaborador, bajo la di
rección de éste, el Perito Agrícola, ads„ 
crito a la Dirección General Me (lanade-, 
ría, don Eduardo Correa Andrade; , 

Resultando que teniendo en cuenta los 
datos existentes en el Archivo del Sin
dicato Vertical de Ganadería, io s 'q u e. se



2178 30 mayo 1948 B. O. del E .— Núm. 151

custodian en la Jefatura Provincial de 
(Ganadería de Badajoz y en el Archivo 
Municipal de la ciudad de Mérida ; re 'O- 
rrido el término y reconocidas sus V ías 
Pecuarias ; oídos, previamente, e; Ayun
tamiento y la Junta Local de Fomento 
Pecuario— hoy Cam ota Oficia! Sindical 
A graria—y estudiadas las necesidades de 
la ganadería, se procedió a ’a redacción 
dvl proyecto pertinente, el cual fué remi
tido al Ayuntamiento interesado para su 
exposición publica, siendo devue to por 
este con los diligenciados e informes per-, 
tinentos ;

Resultando que durante el período ce 
exposición pública de; proyecto se for
mularon reclamaciones por los señores 
siguientes : Don M'giu-1 y don B las Sá^z 
Diez, oponiéndose a. trazado señalado en 
c; proyecto a la V ía Pecuaria ((Cordel, de 
la Vayuncosa», en la parte que atraviesa 
la finca de su propiedad denominada «E- 
Chaparral)), por no ajustarse este trazado 
a lo que se establece en la escritura pú
blica otorgada en Mérida ante.el Notario 
don José^ M aría Delgado M erino, con fe
cha 15 de m ayo de 1905, y no ajustarse 
tampoco al pjan.0, que acom paña, confec
cionado en éi año jS S ó ; don Faustino 
Iranzo Cano, oponiéndose al trazado se
ña ado en el proyecto a la V ía Pecuaria 
«Cordel de la Vayuncosa», desde el cruce 
del río Aljucén por el cuarto de a Ja ra  
hasta qu.e abandona el cam ino de Cordo- 
billa en la Dehesa de los Ba'díos, basan.' 
do su oposición en lo que acreditan, dice, 
los prácticos, antiguos conocedores del 

/ p a s o  m ism o; don Ju an  Bautista Sanssbl 
Tfcresano, oponiéndose a; trazado señala
do «en el proyecto de la-V ía  Pecuaria «Co
lada del Cerro dei Gato», que afecta a la 
finca de su propiedad denominada «Safi 
R a fae  )), fundando su oposición en no ha
ber conocido en los cincuenta y cuatro 
rfños que lleva en posesión de la finca, ni 
en documentos antiguos ni modernos, 

*nada que pueda hacer referencia a la exis
tencia de ía indicada Vía P ecu aria ;

Resultando que'con fecha 7 de noviem
bre de 1947 se emite por ql señor Inge
niero-Inspector de; Servicio el informe 
técnico procedente ;

Resultando que se han observado en la 
tramitación de; expediente todos los re
quisitos legales

Resudando que con fecha 9 de diciem
bre de 1947 fué enviado este expediente 
a  informe de la A seso ría 'Ju ríd ica  del M i
nisterio ;

Vistps los artículos 5.0, 6 .°, 7.0, 8/, 
9.0, -10, 1 1  y 12 del vigente Decreto R e
glam ento de V ías Pecuarias de 23 de di
ciembre de 1944, y el Reglam ento gene
ral de Procedimiento Administrativo dei 
M inisterio de A gricultura, de 14 de junio

d e 19.35 b
Considerando que en la confección del

Proyecto de Clasificación de ’as V ías Pe
cuarias existentes en el término municipal 
de Mérida (Bad¿^bz) se lían observado 
las prescripciones de los artículos 8.°, q .°, 
10 y 11  dri vigente Decreto Reglam ento 
de V ías Pecuarias de 23 de diciembre de 
1944, y  que el informe técnico emitido 
por ei señor Ingeniero Inspector d e],S er
vicio es favorable a su aprobación ;

Considerando que deben ser rechazadas 
las reclamaciones ío rm u ad as durante e] 
período de exposición pública del Proyec
to de Clasificación por los señores don 
Miguel y don B las Sáez Diez y don F a u s
tino Iranzo Cano, porque eLProyecto  de 
Clasificación ha sido confeccionado a }a 
vista de los antecedentes existentes sobre 
las V ías Pecuarias, y, como se indica en 
el informe técnico obrante en el expedien
te, el trazado de la .V ía Pecuaria, cuyo 
itinerario se reclam a, e*stá hecho como re
sultado práctico del reconocimiento sobre 
e; terreno, encontrándose en el trozo ob
jeto de la reclam ación, perfectamente 
am ojonada, siguiéndose, en todo jnom eh- 
to, para su descripción las indicaciones 
del práctico acompañante, e .igualm ente 
ha de rechazarse la rec amación form u
lada por don Ju an  Bautista Sausol T o- 
resano, por la que se pretende negar la 
existencia de la V ía Pecuaria denomina
da «Cordel del Cerro del Gatob o de « E s. 
pagarralejo», porque esta V ía Pecuaria 
tieñe indudablemente existencia por estar 
consignack en los datos facilitados por el 
Sindicato V ^ tica l de G anadería y apare
cer también en proyectos de clasificación 
anteribtmente redactados, y su itinerario 
se ajusta perfectamente a los resultados 
del reconocimiento práctico y a I&s infor
maciones recogidas ad redactarse e.1 pre
sente proyecto;

Considerando que deben igualm ente re
chazarse jas m anifestaciones de discon
formidad manifestadlas en sus informes 
por .a Jun ta Local de Fomento Pecuario 
— hoy C ám ara Oficial Sindical A graria— 
y el Ayuntam iento de Mérida oponiéndose 
a la  reducción propuesta en el proyecto de 
las V ías Pecuarias sigu ien tes: «Cañada 
Rea; de Santa M aría», «Araya y de Ba* 
dajozí>, desde la  salrtla del Puente Ro
mano hasta su entrada en eí término de 
Solón ; «Cañada Real de So ana»# «Cor
del de Torrem ejía y de la Zarza de Alan- 
ge» en todo su recorrido ; y la m anifesta
ción que también expresa de que la ((Co
lada de la Dehesilla» se deslinde por un 
mínimo y no por un m áxim o de 25 va
ras, porqué la anchura que a estas V ías 
Pecuarias se las da en el proyecto es su
ficiente para atender a las necesidades 
del tránsito ganadero, como taxativam en
te se declara en d  informe técnico em iti
do por el señor Ingeniero Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias ;

Considerando que también ha de ser

rechazada la oposición expresada en su> 
in form es, por el Ayuntam iento y Ju n ta  

'Local de Fomento Pecuario de M érida 
— hoy Cám ara Oficial Sindical A graria— 
a -a anchura dada y al itinerario traza
do en el proyecto a la y in  Pecuaria «Cor
del de la Calzada Rom ana», porque en 
ia confección de' proycqto se han obser
vado, como reiteradamente se ha indica
do y en form a taxativa se m anifiesta en 
el inform e'técnico, los antecedentes nece
sarios para precisar el itinerario de Ips 
cam inos ganaderos, y respecto a su an« 
chura se han tenido en cuenta las exigen
cias de las actuales necesidades ganade
ras, y por la m ism a razón se rechazan 
también la oposición m anifestada a la de
claración de innecesarias de determ inadas 
V ías Pecuarias ;

Considerando que con fecha 27 de di
ciembre de 1947 la Asesoría Juríd ica dei 
M inisterio de Agnicu'tura inform a favora
blemente este expediente,

Este Ministerio ha teñidora bien dis
poner :

Q ue se apruebe el Proyecto de C lasifi
cación de las V ías Pecuarias existentes 
en ei término municipal de 'M érid a ('Ba
dajoz), en el que se consideran Vías Pe* 
cnarias necesarias las siguientes :

Cañada R eal de C achafres , con su an
chura legal de 75,22 metros, equivalentes 
a 90 varas.

Cordel de la Calzada R om an a , cuya an
chura se determ inará en el mom ento del 
deslinde, siundo ésta desigual y con un 
mínimo de 12 m etros.

Cordel de¡ Cerro del Gato o de Esparta -  
g a le ja , con su anchura legad de 37,6 1 
metros.

Cordel 'de la Vayuncosa, con su anchu
ra lega; de 37,61 metros, equivalentes a  
45 varas. *

Cordel del P u erlS , con su\ anchura le
gal de ¿7,6.1 m etros, equivalentes a 45 
varas.

Cordel d-e ¡a T ijera , con su anchura le
gal de 37,61 metros, equivalentes a  45 
varas. .

Cordel de San Pedro, ccrí su anenura 
lega de 37,61 m etros, equivalentes a 45 
varas.

Cordel de la Casa H errera o de la D i- 
visión del Térm ino de Tru jillano, con Su 
anchura egal de 37,61 metros, eq u iva
lentes a 45 varas..

Cordel de Calam ante, con su anchura 
legal de 37,61 metros, equivalentes a 45 
varas.

Colada de ¡os Salm os, con su anchura 
'•egal de 37.61 ^metros, equivalentes a  45 
varas.

Colada de las D ehesillas. Su anchura 
se determ inará en el mámenlo del des
linde, con un m áxim o de .20,89 Hietrds*, 
equiva entes a 25 varas.
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Colada de Carrasco, Su anchura es 
desigual. Se determ inará en el momento 
del deslinde, entre 15 y 25 varas.

Vereda de la G rulla, con la anchura le . 
gal de 20,89 metros, equivalentes a  25 • 
varas.

Vereda del Vivero, con su anchura le
gal de 20,89 metros, equivadentes a 25 
varas.

Colada del C uervo, con la anchura de 
15 varas.

Colada dê  L a ra , ton su anchura de .15 
varas.

Vereda d a palazuelo, con su anchura 
de 20,89 metros, equivalentes a, 25 varas.

Vías Pecuarias excesivas

Cañada R ea l de Santa M aria , Araya y 
de Badajoz, con su andfura legal de 75,22 
metros, equivalentes a 90 varas, calvo en 
el trozo comprendido entre la salida de 
Descansadero del Puente Rom ano y el 
término de Lob'ón, que queda reducida a 
vereda de 20,89 metros, equivaentes a  25 
varas, sin incluir el terreno ocupado ac
tualmente por la carretera.

Cañada R ea l de la Zarza, con su an
chura legal de 75,22 metros, equivalentes 
a 90 varas, salvo en los sitios que exis
tan intrusiones de plantaciones de oliva
res, huertas y 'otras análogas, que que
dará reducida su anchura, determinándo
se ésta en el momento de: deslinde hasta 
un máxim o de reducción inferior en nin
gún caso de 20,89 metros, equivalentes a  
25 Varas.-

Cordel de V cJverd e, con su anchura de
37.61 metros, ► equivalentes a 45 varas, 
hasta llegar al- Descansadero efe la Anti
gua, y desde este sitio hasta su termina
ción con. 3a que tiene en ;a actualidad 
cogiendo la  carretera, cuya determinación

r se hará er  ̂ el momento del deslinde.
Cordel de M irandilla. Su anchura es de

37.61 metros, eq u ivaen tes a 45 varas, 
hasta llegar al Puente del Cam po de San 
Juan, siguiente con m enor anchura, que 
se determinará en el momento del deslin
de, desde este sitio hasta su terminación.

Cordel de Tórrem e jla  o Calzada R o m a - 
na. Queda reducido a C olada de 12 me
tros, ^cogiendo fa carretera cfonde ésta se 
halla construida sobre la V ía Pecuaria.

Corde¿ de la Zarza. Q ueda reducido a 
Coiada de 12 metros.

Cordel de los Baldíos. Queda reducido a 
Colada de cinco m etros.

Vereda de la G rulla, prim er ram al. 
Queda reducida a Colada de cinco metros.

Se considera sobrante enajenable la di. 
fereneia entre la anchura señ aad a  y que 
en la actualidad tienen lás consideradas 
como excesivas.

Vías Pecuarias innecesarias

Calzada R om ana, que se considera in. # 
necesar.n hasta llegar a la Fábrica d<- C ur
tidos, antes del Puente de Albanegas.

Todas las V ías Pecuarias con :as ca
racterísticas de longitud y anchura que >>e 
señalan en el proyecto.

Descansadero necesario

D escansadero de Gacha fre s , con las ca
racterísticas señaladas en el proyecto, de
terminándose su extensión en el acto del 
des inde. -

Descansaderos excesivos

D escansadero de la A n tigua , que es 
considerado innecesario en la parte ocu
pada actualm ente por el Cam po de De. 
portes. L as  características de estos D es
cansaderos se encuentran descritas en as 
V ías Pecuarias señaladas con los núme
ros 4, Oañada Real de C achafres, y nú
mero 9, Cordel de Valverde, respectiva
mente.

Lo que comunico a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de Í94S.

R E IN

lim o. Sr. Director general de Ganadería.

M.° DE E D U C ACION NACIONAL
O R D E N   de 9  de d iciem bre de 1947 por

la  q u e  se  d e c la ra  c a n ce la d a  la  fia n z a  

d e p o s i t a d a  p o r  e l  B a n c o  C e n t r a l ,  

Sociedad A n ó n im a , p a ra  g a ra n tiz a r  a  

don José Botella Torremocha.

lim o. Sr. ; Exam inado el expediente 
de que se hará m é rito ;

R e su lta n d o : Que don Jo sé  E s c u d a  
Alcaide solicita, en reresentación de la 
Com pañía Mercantil «Banco Centrhl, So. 
ciedad Anónima», la  devolución üé la 
fianza depositada por esta entidad para 
garantir a don Jo sé  Botella Torrem ocha 

en el cargo de M abimano de los M‘aes_ 
tros Nacionales de ios partidos judiciales 
de D olores, Jijo n a , M onóvar, Novelda y 
O rihueia (Alicante), que sirvió desde el 
día i.°  cíe jun'io de 1936 al 3 1  de ju lio  
de 19 4 5 ;

Resultando que la  fianza constituida 
en la C a ja  General de Depósitos alcan
za un valor de cincuenta y seis mil
pesetas nom inales, s*egón los resguardos 
s ig u ie n te s : \

E l número 325.949 de entrada y 144.56S 
de registro , expedido en M adrid el 4 
de junio de 1936, por .7.000 pesetas no. 
mi naJes.

E l 325.951 de entrada y  144.570 de
registro, expedido eñ M adrid el 4 de 
junio de 1930, por 12.500 pesetas nomi
nales.

E l 325.9^5 de entrada y 144.571 de
registro, por 9.opa pesetas nom inalesí

expedido en Madrid el 4 de jumo de  

*936.
El 325.953 de entrada y 144072 de 

regis ti o, por 14.000 orSv/as nom inales, 
expedido en Madrid «-! 4 de junio 1936 

Y  el 3 25-95° de entrada ^ 14 4 .5 6 9  de- 
registro, por 137500 pesetas noiulnM*s, 
expedido en Madrid, el 4 de junio 10 36 ;

Resultando que, abierto período de 
reclam aciones contra la é*. stión de este 
H abilitado, por anuncie que insertaron 
el «Bole-tín Oficial» de ' la provincia del 
16 d e s g a s to  de 1944 y B O L E T IN  

O F IC IA L  D F.L E S T A D O  del 3 de r,u- 
viembne siguiente, transcurrió el plazo 
señalado siti que se haya presentado al
guna \

V istos los inform es de la Delegación 
Adm inistrativa de Enseñanza Prim aria 
de la provincia. Ordenación Central de 
Pagos, Tribunal de Cuentas y Asesoría 
Juríd ica  de este M in isterio ;
. C onsiderando- que de ellos se dedu
ce la exención de responsabilidad en la 
gestión y que, fenecida lá obligación de 
garantía , no existe razón para retener 
el depósito,

E ste M inisterio ha resuelto declarar 
cancelada la fianza de que se trata.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos. -

Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 9 de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Srim aria.

O R D E N   de 10 de diciem bre de 1947  por 
la q u e  s e  ju b ila  p o r  h a b e r  c u m p lid o  
la edad  r e g la m e n t a r ia  a  d o n  F é l ix  
D o m e n e c h  y  M o r e n o  d e  M o n r o y ,  
Profesor Auxiliar num erario de la Escuela 
de Péritos Ind u stria les d e  V a lla d o lid .

lim o. Sr. : Cumplidla por don Félix  
Domenech y  Moreno de Monrov, P ro 
fesor A uxiliar num erario de la EsOuela 

M e Peritos Industriales de tfalladolid, en 
22 de noviembre últim o, la edad reg la
m entaria para su jubilación,

D e ' «acuerdo' con lo d isp u esto " en la  
Ley de 27 de julio de 191S, .

Este M inisterio h a resuelto declarar 
jubilado por edad, desde la indicada fe
cha, al Sr. Domenech y. Moreno Mon

roy, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos. '

Dios guarde a' V . L  muchos años. 

M adrid, 10 de diciem bre de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN  
i

lim o. Sr. D irector general de JEnseñanza 
Profesional y  Técnica.-
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ORDEN de 10 de diciembre de 19 47  por 
la que se asciende a señores López 
Peredo y Hueso M acias, Au x il iares nú
m erarios de las Escuelas de Peritos 
Industriales de Valladolid y Valencia, 
respectivamente, con motivo de la ju
bilación del señor Domenech y More
no de Monroy, de la de Valladolid.

linio. Sr. : -Vacante en 22 de novie/n» 
bre último, por jubilación de don Félix 
Domenech y iMoreno de Monroy, Profe. 
sor auxiliar numerario del Grupo 4 .°, «Fí
sica, Termotecnia y Qu/mica», de la Es. 
cuela de Peritos Industriales de Vallado- 
lid, una dotación de la Sección segunda 
del Esca.afón de Auxiliares numerarios 
de Escuelas de Peritos Industriales,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escalas, y en 
su virtud asciendah :

A la Sección segunda, don 'Manuel Ló
pez Peredo, Auxiliar numerario de la Es
cuela de Peritos Industriales de Valla
dolid, con el sueldo de 7.200 pesetas o
6.000 anuales de gratificación.

A la Sección tercera, don* José Hueso 
Macías, Auxi i.ar numerario de la Escue
la de Peritos Industriales de Valencia, 
con el sueldo o gratificación anual de
6.000 pesetas.

» Ambos señores empezarán a percibir 
sus nuevos haberes, a efectos adminis
trativos y económicos,, desde el día 23 de 
noviembre ú timo, sigwiente ál en que se 
produjo la vacante.

Lo. digo a W  I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1947.

I B A S E Z  M A R T ÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,

O R D E N  de 10 de diciembre de 1947 por 
la que se amortizan dos plazas de Ofi
ciales de Administración de primera 
clase y se crean, con el importe de sus 
dotaciones, dos de Auxiliares de Ad
ministración de segunda clase.

Lmo. S r . : Vacantes dos plazas de Ofi. 
cíales de Administración de primera cla
se en el escalafón del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento, dotadas 
con el haber anual de 6.000 pesetas, por 
ascenso de doña Carmen Gcrber de la 
Concha y declaración de excedencia de 
doña Matilde‘ Chaves González,

Este Ministerio, en virtud de la auto
rización conferida por el «artículo 5.0 de 
la Ley de 26 de mayo de 1944, ha dis. 
puesto:

2.0 Declarar amortizadas las indicadas 
vacantes, cuyo importe total en el Pre

supuesto se eleva a 12.000 pesetas.
2.0 Crear con el importe .de dicho

crédito dos plazas de Auxiliares de Ad
ministración de segunda clase, datadas 
con el haber anual de 5.000 pesetas.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

Lmo. Sr. Subsecretario de este ¿Minis
terio.

O R D E N  de 15 de diciembre de 1947 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso de traslado, Catedrático numera
rio de "Latín" del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media "San Isidro", de 
Madrid, a don Angel Pariente H e
rrejón.

limo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta de la Sección segunda y acuer
do de la Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
drático numerarlo de «Latín» del Insti
tuto Nacional do Enseñanza Media de. 
Madrid, «San Isidro», a don Angel Pa
riente Herrejón, que actualmente des
empeña la cátedra de «Griego» en men
cionado Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 15 de diciembre de 1947.'

IB A N E Z  M A R T IN

Lm c. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 13 de enero de 1948 por la 
que se considera establecido en la pa
rroquia de San Benito de Lerez, del 
Ayuntamiento de Pontevedra, el Con
sejo de Protección Escolar que se men
ciona.

limo. Sr : Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por el reverendo Cura 
Párroco de San Benito de Lereá, del 
Ayuntamiento de Pontevedra, como Jefe 
prjvincial de la Hermandad de Labrado
res y Ganaderos de dicha provincia, en 
solicitud d ; que se establezca un Conséjo 
de Protección Escolar, con destino a la 
Escuela Nacional Unitaria de niñas que 
en breve ha de ser creada en la «expre
sada parroquia de Lerez, y 

Teniendo en cuenta que la referida Es
cuela Nacional funcionará en su dia en 
locales que reúnen todas las debidas con
diciones técnico-higiénicas, dotados de 
cuantos elementos son necesarios, propie
dad de la referida Hermandad de Labra
dores; qu" la matricula escolar, propia de 
esta Escuela, la mejor orientación y des
arrollo de la enseñanza y labor social y 
educadora qu. la Institución de referencia 
viene desarrollando en favor de la ense
ñanza, aconseja acceder a lo solicitado. 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se considere establecido 

en la parroquia de San Benito de Lerez, 
del Ayuntamiento de Pontevedra, un Con
sejo de Protección Escolar, integrado en 
la siguiente forma:

A) Presidente honorario, el ilustrisimo 
señor Directo./general de Enseñanza Pri
maria.

B) Presidente efectivo, el reverendo 
Cura Párroco de la localidad, y

O  Vocales' el señor Inspector de En
señanza Primaria de la Zona, un repre
sentante del Ayuntamiento de Ponteve
dra y dos representantes de la Herman
dad de Labradores y Ganaderos, desig
nados por la Organización Sindical.
, Segundo. Este Consejo de Protección 

Esc-l.u*, con independencia de las funcio
nes que ie son prop&s en relación con la 
enseñanza, tendrá la facultad de elevar 
a este Ministerio la oportuna propuesta 
de nombramiento de la Maestra Nacional, 
con destino a la Escuela Unitaria que en 
s u ‘día.se cree con destino a 1 $ parroquia 
de Lerez.

Tercero. La Maestra que haya de ser 
propuesta deberá pertenecer al Escalafón 
General del Magisterio, quien desempe
ñará la cías* con carácter provisional 
durarte dos años, transcurridos los cuales, 
y a propuesta del referido Consejo de 
Protección Escolar, será elevado a defini
tivo su nombramiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás* efectos.

Dios guard a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Pr infarta.

ORDEN de 13 de enero de 1948 por la 
que se somete en su organización, di
rección y funcionamiento a un Consejo 
de Protección Escolar el nuevo grupo 
construido en Jarafuel (Valencia).

limo. Sr.. Vista la solicitud elevada a 
este Mmistéri» en demanda del estable
cimiento de un Consejo de Protección 
Escolar, con destino al nuevo Grupo re
cientemente construido en Jarafuel (Va
lencia) , y

Teniendo en cuenta que las caracterís
ticas y circunstancias que han de concu
rrir en el funcionamiento del nuevo Gru
po Escolar aconsejan acceder a lo soli
citado en beneficio de la eficacia yjarien- 
tación de la enseñanza primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que el nuevo Grupo Escolar 

construido en Jarafuel (Valencia) quede 
som eti-o en su organización, dirección y 
funcionamiento a un Consejo de Protec
ción Escolar integrado en la siguiente 
forma:

A) Presidente honorario, el ilustrisimo 
señor Directoi general de Enseñanza Pri
maria.

B) Presidente efectivo, el señor Al
calde Presidente del Ayuntamiento de la 
localidad, y

C) Vocales, el señor. Inspector de En
señanza Primaria de la Zona, el reve
lando Cura Párroco y un padre y una 
madre de familia de la localidad.

Segundo. C o n  independencia de las 
funciones que le sean propias en relación 
con la enseñanza, este Consejo de Pror 
tección Escola tendrá la facultad de pro
poner a esL Ministerio el nombramiento 
de lea Maestros y Maestrac Nacionales 
pa-*r- las Escuelas que se crean con destino 
al Grupo ai mismo sometidas, o para las 
vacantes que en lo sucesivo pudieran pro
ducirse en la localidad, y

Tercero. El personal que se designe en 
su día habrá de pertenecer al Escalafón 
General del Magisterio y desempeñará el 
cargo provisionalmente durante dos años, 
transcu nidos los cuales, y a propuesta del 
Consi J o de Protección Escolar, podían ser 
confirmados en propiedad. *
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Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13, de enero de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 8 de mayo de 1948 por la que 
se nombra el Tribunal de oposiciones a 
cátedras de Universidad que se cita.

limo. Sr.: Anunciadas a oposición, por 
Ordenes de 27 de febrero, 21 de agosto 
de 1945 v 21 de enero 'de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 28 de marzo 
y 3 de septiembre de 1945 y 25 de febre
ro de 1948) las Cátedras de ¿Otorrino
laringología» de las Facultades de Medi- 

*cina de las Universidades de Granada, 
Salamanca y Sevilla (Cádiz),

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dichas opo
siciones, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente, excelentísimo señor don Ma
nuel Bermejillo Martínez, del Consejo Su- j 
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Fernando Casadesús Cas- 
tells, dón Marcelino Gavilán Boffill y don 
José Luis Rodríguez Candela, Catedráti
cos de las Universidades de Barcelona y 
Valladolid, y el doctor don Francisco Lay- 
na Serrano, Otorrinolaringóogo, de Ma
drid.

Presidente suplente, excelentísimo se
ñor don Buenaventura Carreras Duran,

 de la Real Academia de Medicina.
Vocales suplentes: Don Leopoldo M o-, 

rales Aparicio, don Rafael Bartual Vi- 
cens, Catedráticos de las Universidades de 
Valladolid y Valencia, respectivamente, y 
don Emilio Planas de Castro, Otorrinola
ringóogo del Colegio de Doctores de Ma
drid, y don Antonio Alcalá Henkel, Oto
rrinolaringóogo de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. %muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 29 d e  mayo de 1948 por la 

que se rectifica la de 17 del actual 
(inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28), sobre distintivos que 
usarán los Magistrados del Trabajo.

limos. Sres.: Habiéndose padecido error 
material en el apartado a) del número pri
mero de Ta Orden de este Ministerio de 
17 de mayo actual (inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 del 
propio mes), por la que se Tijan los dis
tintivos qiK- usarán los Magistrados del 
Trabajo, se especifica a continuación la 
rectificación de dicho apartado, que ha de 

 .quedar • redactado en la siguiente forma: 
«a) Toga sobre traje negro.»
Lo que digo a VV. II. para su cqnoci- 

miento v efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29'de mayo de 1948.—P. D., Car

los Pinilia Turíño.
,limos. Sres Subsecretario de este Minis

terio y Director general de jurisdicción 
del Trabajó.

A DMI NI S T RAC I ON C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Seguros 
Aviso oficial por el que se declara ex

tinguida, a todos los efectos, la Compa
ñía aseguradora «La Fonciere», Trans
portes, con domicilio en Madrid.
De .conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 123 del Reglamento de Seguros, 
se pone en conocimiento del público en 
'general y de los aseguradores en particu
lar que la Delegación en España de la 
Compañía aseguradora «La Fonciere», 
Transportes, domiciliada en Madrid, Jo
sé Antonio, 56; siendo el domicilio del 
actual Apoderado - Liquidador Serrano, 
número 120, va a ser eliminada del Re
gistro de las Entidades aseguradoras en 
liquidación, declarándola extinguida a 
todos los efectos por haber sido liquida
das totalmente sus operaciones.

Lo que se hace público, siendo el pla
zo de dos meses, a contar de la fecha del 
presente anuncio, para que pifedan diri
girse a esta Dirección General todos 
aquellos que se consideren perjudicados, 
exponiendo lo que estimen pertinente en 
defensa de su derecho.

Madrid, 15 de abril de 1948.—El Di
rector general, J. Ruiz.

Aviso oficial por el que se hace público 
que la Compañía de Seguros de Vida 
«La Guardián» va a ser eliminada del 
Registro de Entidades inscritas.
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 118 del Reglamento de Seguros, 
de 2 de febrero de 1912, se hace saber 
al público en general, y a los asegurados 
en particular, que la Compañía de Se
guros de Vida «La Guardián», domicilia
da en la calle de Sagasta, número 10, de 
esta capital, va a ser eliminada del Re
gistro de las Entidades inscritas, e in
cluida en el Registro de las Sociedades en 
liquidación por haber sido cumplidas sus 
obligaciones.

Lo que se hace público, siendo el plazo 
de un mes, a contar de la fecha del pre
sente anuncio, para que puedan dirigirse 
a esta Dirección General todos aquellos 
que se consideren perjudicados, exponien
do lo que estimen pertinente en defensa 
de su derecho.

Madird, 13 de mpyo de 1948—El Di
rector general, J. Ruiz.

Dirección General de Aduanas
Acuerdo por el que se señala el 1.° de 

julio próximo como fecha de implanta
ción del documento timbrado de Adua
nas de la Serie C, número 19, denomi
nado «Certificado único para matrícula 
de vehículos a motor», creado por Or
den ministerial de Hacienda de 31 de 
julio de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16 y 28 de agosto), y cur
sando instrucciones a las Aduanaos re
ferentes a la expedición del mismo.

 Por Orden ministerial de Hacienda de 
31 de julio de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16 y 28 de agosto), se 
creó ql documento timbrado de Aduanas 
de la serie C. núm. 19, denominado 
«Certificado único para matrícula de 
vehículos a motor», dispohiendo la misma 
que la fecha de implantación del muevo 
procedimiento se. fijaría por este .Centro 
directivo una vez que por la Fábrica de 
la Moneda £e confeccionase el nuevo do
cumento timbrado en cantidad suficiente 
para atender a las neceáidades de las 
Aduanas.

Ultimada ya la confección del,expresa
do documento timbrado,.

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Disponer que sea el 1.º de julio 
próximo la fecha de implantación del 
mismo Por lo tanto, a partir de la men
cionada fecha todas las Aduanas expedi
rán los certificados.de adeudo para ma
trícula de vehículos $ motor en el nuevo 
documento timbrado, y si así no se hi
ciese, el certificado expedido se conside
rará nulo, sin perjuicio., de la responsa
bilidad que a la Aduana expedidora pro
cediese exigir.

2.° Recordar •especialmente a las Adua
nas lo establecido en los apartados segun
do y tercero de la referida Orden minis
terial, según los cuales:

a) F»1 nuevo documento timbrado se 
incluirá entre los que relaciona el Apén
dice núm 23 de las Ordenanzsa de Adua
nas y. por lo tanto, en ’ la cuenta que a 
tales efectos se lleva en las Administra
ciones de la Renta, dando lugar a res
ponsabilidad su extravío: y

b) Bajo la estricta responsabilidad del 
funcionario que lo suscriba, ñor cada 
vehículo despachado se expedirá un' solo 
certificado de matrícula, utilizando siem
pre el modelo timbrado oue se Creá por 
esta Orden, estampando la oportuna di
ligencia de expedición en las declaracio
nes de despacho (principal y duplicada), 
en las que firmará el recibo el interesado 
o despachante a quien se entregue aquel 
documento. En dicha diligencia, además, 
se hará constar no sólo el número de 
orden del certificado, según el libro re
gistro creado por la circular núm. 203, 
sino también el número de impresos, y

3.° Disponer, igualmente, como conse
cuencia de lo que se ordena en el párrafo 
precente, que las Aduanas no vendan ni 
entreguen—lo. mismo a particulares que 
a Agentes despachantes—ejemplares del 
documento timbrad? serie C, núm. 19, ni 
aún baio pretexto de irlos expidiendo 
para ganar tiempo: es decir, aue sólo se 
expedirá y entregará ‘ un certificado de 
la serie C-19, por cada vehículo compren
dido en la declaración u hoja de adeudo 
respectiva, y después de satisfechos los 
correspondientes derechos a ran celar ios.

Lo que se comunica a V. S. a los efec
tos consiguientes.'

Dios guarde a V. S. muchos años.
* Madrid, 18 de mayo de 1948.—El Direc

tor general de Aduanas, Gustavo Navarro.
Sr. Administrador de la Aduana de ...

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Sección Transportes)
Transcribiendo relación número 72 de ar

tículos intervenidos que necesitan guía 
para su circulación.
En cumplimiento de lo - previsto en el 

artículo 5.° de la Circular número 614, 
se publica la presente relación de artícu
los intervenidos que, para su transporte, 
precisan ir acompañados de la guía úni
ca de circulación o de los requisitos que 
en cada caso se señalan:
A c e it e  a n i m a l .— Incluso el de animales 

marinos, de producción nacional o im- 
' portación (c).
A c e it e  de  f r u t o s — De importación, y  de 

. producción nacional (c).
A c e i t e  d e  h u e s o s  d e  a c e i t u n a  (a) y (c>. 

 A c e i t e  d e  h u e s o s  d e  f r u t o s  ( * )  (a) y (c).
 a c e it e  de o l iv a  (a) y  ( b ) .  

A c e it e  de o r u j o  (a) y (c)
A c e it e  de  p e p it a  de  u v a  (a) y  (c).

 A c e it e  de s e m i l l a s — De importación y de 
producción nacional (excepto el dev li-

 naza y el de ricino) (c).
 A c e it o n e s .— De todos los aceites interve- 
 nidos (a) y (c). 
 A c e it u n a  (excepto la aderezada o ali

ñada).
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A c i d o  g r a s o .  — Procedente de cualquier 
clase de aceites y de pastas de refine
rías (c). .

A l g a r r o b a .
A l m e n d r a ,  e n  g r a n o  o  e n  c a s c a r a . — In 

tervenida para su circulación provincial 
e interprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

. A l m o r í  a . ,
A l t r a m u z .
A l p i s t e .

■ A r r o z  b l a n c o  y  a r r o z  c á s c a r a .
A v e l l a n a ,  f n \  g r a n o  o  e n  c á s c a r a .—Inter-,
* venida para su circulación provincial e 

interprcvincial, cualquiera que sea e l . 
medio de transporte empleado.

A v e n a .
Azúcar.—Incluso el sirope, caramelos fon- 

dan t y similares, procedentes de impor
tación.

Borras.—De todos los aceites interveni
dos <a> y (c).

B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s . — Solam en
te para la salida de la provincia de 
León »

C a f é .  1
CÁÑAMo.-̂ -En pa-ja o en varilla, fibra agra

mada o rastrillada.
C a r b ó n -  v e g e t a l —Incluso* cisco y picón 

(excepto el herraj), intervenido sola
m ente para Ja circulación inteTprovin- 
c ia l Prohibido el transporte por carre
tera. en camiones, fuera del recorrido 
para su acercam iento a estación de fe
rrocarril su re tirada hasta  población 
de consumo y su distribución en ésta. 

C a r n e .  ^D e ganado cabrio, lanar, vacuno 
y de cerda.

C a s c a r il l a  d f  a r r o z .
C e b a d a  —Incluso en su estado de trans

formación industrial, germinada y tos
tada (se exceptúa la cebada transfor
mada en sucedáneo «de café).

C e n t e n o .
C h a t a r r a . — De acero o fundido y de 

hierro.
C h o c o l a t e  f a m i l i a r . .
D e s p o j o s  d e  g a n a d o . — Cabrio, lanar, va

cuno y de. cerda.
E s c a ñ a . -
F i d e o s .
F r u t a  f r e s c a -.

Provincia de Almería (excepto pera y 
uva). — Intervenida en los térm inos 
m unicipales de Abla, Abrircena, Adra, 
Almería, Benahadux, Daliás, Doña 
María, F iñana, Gádor, Gérgal, Huér- , 
cal de Almería, Nacimiento, Ocaña, 
Pechina, San ta  Fe y y iátof.

Provincia de. Cáceres.— In tervenida en 
los términcüs municipales de Coria y 
M iajadas

Provincia de Huelva.—Intervenida para  
la circulación interprovincial en los 
térm inos municipales de Cartaya, Gi- 
braleón, Huelva, Lepe, Moguer y Pa- 

' • los de la Frontera. .
Provincia de Jaén.—Intervenida en los 

térm inos municipales de Jaén, La 
G uardia y Villa rgordo.

Provincia de Valencia.—Intervenida pa
ra  la 'c ircu lación  interprovincial (ex
cepto naranja).

G a n a d o  df. a b a s t o . — Cabrio, de cerda, la-, 
nar y vacuno Ei destijnado al Ejército 
de T ierra para su salida de G alicia n e 
cesita la guia única de circulación, ade
mas de la guia militar.

G a n a d o  d e  l i d i a  (excepto el encajonado).' 
G a n a d o  d e  v id a .— Cría, labor, recría, re

producción y trashum ante de las espe
cies cabría, de cerda, lan ar y vacuno.

. G a r b a n z o .
G a r b a n z o  n e g r o .
G a r r o f a . — Intervenida su circulación en 

las provincias de Val^ñpia, Castellón de 
la Plana, Alicante, T arragona e Islas 
Baleares.

G r a s a  a n i m a l .—Incluso la de producción 
nacional de anim ales m arinos y la pro
cedente del tra tam ien to  de huesos N(c). 

G r a s a s  c o m e s t i b l e s  (g ) . .
G r a s a  d f  f r u t o s . — D e  importación y de 

producción nacional (c).. ,
G r a s a s  h i d r o g e n a d a s  ( c).

G r a s a  d e  s e m i l l a s . —De im portación y de 
producción nacional (c).

G u i s a n t e s . • .
H a b a s

H a r i n a  d e  a r r o z , d e  c e r e a l e s  y  d e  l e g u m 
b r e s  i n t e r v e n i d o s .

H a r i n a  d e  p a t a t a .
H i j u e l a  d e l  g u s a n o  d e  s e d a .
J a b ó n  c o m ú n  — Dg lavar (d).
J a b o n e s  i n d u s t r i a l e s  (d> y (e).
J a b o n e s  ; m e d i c i n a l e s  (d) y (f).
J a b ó n  d e  t o c a d o r  (incluidos los jabones . 

de afeitar en barra, en crem a y en pol
vo ; champús, jabones en polvo y en 
escamas (d) y (f).

J u d í a s .
J u g o  d e  h u e s o s  d e  a n i m a l e s . — Incluso el 

de producción nacional de animales, m a
rinos. procedente del tra tam ien to  de los 
mismos. -

L a n a . — Incluso las procedentes de los re
baños karakul. De colchón (excepto col
chones confeccionados), lavada, proce
dente de peladas o tenerías, sucia y 
vieja
Intervenida en toda España (excepto 

entre Badalona, Barcelona, O 1 e s a , 
Pont de Armentera, Sabadell, T arra- 

• sa y V alls: entre Béjar, Fuentes de 
B éjar y H ervás; entre Agullent. Al- 
coy, Bócairente, Enguera y Ontenien- 
te.,'.Lanas lavadas, entre Enciso, Lo
groño y M unilla ; entre Ezcaray y 
Logroño, y entre Logroño y Ortigosa 
de Cameros. Lanas de tenerías de 
Centellas, Mollet y Vich a Barcelo
na, Sabadell y T arrasa^

L e c h e  c o n d e n s a b a .
L e c h e  f r e s c a  e n  g e n e r a l . —Solam ente pa

ra la salida de la prtívincia’ de Murcia. 
L e c h e  f r e s c a  d e  v a c a .—Intervenida en la 

provincia de S a n ta n d e r; en la parte 
oriental de la de Oviedo, desde Val- 
morí y Mier hasta  Unquera ry Ayun
tam ientos o Concejos de Carreño, Cas- 
trillón, Cofberas, Gozón, Las Regueras 
y Llanera de dicha p rov incia; en la 
zona de la provincia de La Coruña, de
lim itada por las localidades de Puente 
de Don Alonso, Brión, Enfesta, El Pino 
y Po ladela : en la provincia de Lugo, 
localidades de A ntas de Ulla y Palas 
del R ey ; en la zona de la provincia 

■ ae Pontevedra, delim itada por las loca
lidades de Rodeiro, Dazón, Vilaponca, 
Caro.v. Carballedo, Pontevedra y to d a . 
la costa hasta  Ñola (La C oruña); en 
la provincia, de León, partidos judicia
les de La Vecilla, Mirrias de Paredes, 
R iaño y térm ino municipal de Toral 

!j de los Guzmanes, en el partido judicial 
de Valencia de Don Juan . ** 

L e g u m b r e s  v e r d e s .
Provincia de Almería.—Intervenida en 

los térqiinos municipales de Abla, 
AbJucena. Adra, Almería, B enahadux, 
Dalias, Doña María, F iñana, Gádor, 
Gérgal, Huércal de Almería., Naci
miento, Ocaña, Pechina, S an ta  Fe y 
Viátor.

Provincia <3e Cáceres.—Intervenida en 
los térm inoá municipales de Coria y 
M iajadas

Provincia de Castellón.—Alubia en ver
de en el estado denominado «tabella». 

Provincia de Huelva.—In tervenida pa
ra  la circulación, interprovincial en 
los térm inos municipales de C arta
ya, Gibraleón, Huelva, Lepe, Moguer 
y Palos - de la Frontera.

Provincia de Jaén.—Intervenida en los 
térm inos m unicipales de Jaén, La 
G uardia y Villargordo.

Provincia de Valencia.—Intervenida pa
ra  la circulación interprovincial. 

Lentejas.
Leña.—I ncluso la procedente de a rra n 

que, limpias, podas o ta las de olivares. 
Intervenida solamente para  la circula
ción interprovincial. ‘Prohibido el„ trans- 

v porte por carretera, en daciones, fue
ra  del recorrido para  su acercam iento 
a estación de ferrocarril, su re tirada 
hasta  población de consumo y 4 su dis
tribución en ésta.

L i m ó n . — C irculará sin guia, pero en su 
facturación en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía. Castellón de la 
P lana, Murcia, Tarragona y Valencia 
«se necesitará «cédula de distribución» 
unarcando el destino) del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos H ortí
colas.

M a d e r a . - » Im portada o nacional* escua
drada con hacha, en rollp y traviesas 
pera ferrocarril transportadas por ca
rretera  (se exceptúan las demás ela
boraciones de la madera).

M a í z .
M a n t e c a  —De cabra, de cerdo Hundida y 

en ram a), de «veja y de vaca. 
M a r g a r i n a s  (g> .
M a t e r i a l  f é r r i c o  u s a d o .
M e d i a n o s  d f  a r r o z .
M ie l  d e  c a ñ a .
M i j o .

M c r r e t  d e  a r r o ¿ . v

N a r a n j a . — Circulará sin guía, pero ;en su 
facturación en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana. Murcia, T arragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución»

- (m arcando el destino) del Sindicato 
Nacional de Frutos y. Productos Hortí- 
tí colas.

O l e í n a  (c).
O r u j o  g r a s o .
P a n .

. P a n i z o : '
• P a s a  m o s c a t e l  d e  M á l a g a — P ara  la &ili- 

da de la provincia.
P a s t a  p a r a  s o p a

P a t a t a  d e  c o n s u m o . —Incluso la deshidra
tada. en ra jas o en polvo.

P a t a t a  d e  s i e m b r a .

P i e n s o ' c o m p u e s t o .
P i m e n t ó n . — C irculará sin guia, pero en su 

facturación en las Zonas productoras 
de M urcia y Cáceres-Sevilla (que com
prenden, respectivam ente, laS provin
cias de Alicante y Murcia, la primeva, 
y Avila, Badajoz, Cáceres. Sevilla y To
ledo, la segunda' se necesitará, para  
todas aquellas expediciones destinadas 
dentro o fu»Ta de la propia Zona pro
ductora, «cédula de distribución» (m ar
cando destino) del Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas. 

P i m i e n t o s  m o r r o n e s  e n  v e r d e . — In terve
nidos en la provincia de Sevilla.

P i n a  a b i e r t a . —De. la especie «pinus pinas- 
ter», dentro de la provincia de Avila, 
Segovia y Vallaylolid, y de éstas en
tre  si.

. P i ñ a  a b i e r t a  o  c e r r a d a .—De cualquier es-^ 
pecie de pino, en las provincias de G ui

p ú z c o a  y 'Vizcaya.
P l a n t o n e s  d e  a g r i o s . — En núm ero supe- 
. rior a diez. i

P o l v o  d e  f u l f a  d e  r e m o l a c h a .
P r o d u c t o s  d e l  c e r d o . — M anteca (fundi

da y en ram a) y tocino ( : ). Para  los 
demás productos del cerdo, no interve
nidos, se exigirá exclusivam ente el cer
tificado de erigen v Sanidad.

P r o d u c t o s  d e t e r s i v o s  d e  t o d a  c l a s e  ela
borados con grasas libres o interveni
das (f).,

P r o d u c t o s  d i e t é t i c o s .  — Excepto los que 
llevan el «conforme»* de la Dirección 
General de Sanidad.

P r o d u c t o s  g r a s o s  d e  t o d a  c l a s e  fabrica
dos con grasas libres o intervenidas (g). 

P u l p a  d e  r e m o l a c h a .
Puré. ' *
Q u e s o . — Excepto los quesos fundidos (cre

ma de oveja, crem a de oveja en bloque 
y crema de oveja en porciones), los de 
las clases G ram t, Peña-Santa, Roque- 
fo rt v quesos frescos v manchemos ela
borados con leche de cabra y oveja. 

R e s í d u o s  d e l  p r e n s a d o  d e  f r u t o s  • Y  SE
MILLAS o l e a g i n o s o s . — De im portación y 

,de producción nacional aptos para  ali
m entación de ganado.

R e s t a s  d e  l i m p i a  e n  f á b r i c a s  d e  h a r i n a .  
S a l m ó n . — En época de pesca.
S a l s a s  m a y o n e s a s  ( g ) .

.(*) Alta respecto a la relación anterior.
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S a l v a d o . — De arroz y de cereales in terve
nidos.

S e b o  f u n d i d o . — De im portación nacional. 
S e m i l l a  de c i p r é s . — Interven ida en el in

terior de las provincias de Avila, G u i
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla- 
dolid y Vizcaya.

S e m i l l a  de e u c a l i p t o . — In terven ida en el 
in terior de las provincias de Avila, G u i
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valia- 
dolid y Vizcaya.

S e v i l l a  de  g u i s a n t e s , i i a e a s  y  j u d í a s , p a 
r a  VERDEO.

S e m i l l a  de  p i n o . — Albar, Carrasco, M on
terrey, Negro, Rodeno y Salgareño (e x 
cepto piñones comestibles). In terven ida 
en el in terior de las provincias de A v i
la, Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, 
Valladolid  y Vizcaya.

S e m i l l a  de  r o b l e . —  Género Quercus. In 
tervenida en el in terio r de las provin 
cias de Avila, G u ipúzcoa ,,La Coruña y 
Valladolid.

S o r g o .

S u b p r o d u c t o s  de  l i m p i a  de  m o l i n e r í a . —  
De arroz y de cereales intervenidos. 

S u b p r o d u c t o s  d e l  m o n d a  j e  de  l e g u m b r e s  
i n t e r v e n i d a s .

T o c i n o .

T o r t a s  d e l  p r e n s a d o  de f r u t o s  y  s e m i 
l l a s  o l e a g i n o s a s - . — De im portación y de 
producción nacional, aptas para a li
mentación de ganado.

T r i g o .
T r i g u i l l o .
T u r b a .
T u r b i o s . — De todos los aceites in terven i
dos (a i y (c). ‘
V e r d u r a s .

Provincia de A lm er ía .— Interven idas en 
los térm inos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Alm ería, Benahadux, 
Dalias, Doña M aría, F jñana, Gádor, 
G é rg a t  Huércal de A lm ería, N ac i
m iento, Ocaña, Pechina, Santa Fe y 
Viátor.

Provincih de Cáceres .— Interven idas en 
los térm inos municipales de Coria y 
M iajadas. *

P rovincia de I lu e lva .— In terven idas so
lam ente para la circulación in terpro
vincia l en los térm inos municipales 
de*C artava, G ibraleón, Huelva, Lepe, 
M oguer y Palos de la Frontera.

provincia de J a c n —  In terven idas en’ los 
térm inos municipales de. Jaén, La  
G uardia y V illargordo.

Provincia de S e v i l la — In terven idos so
lam ente los pim ientos morrones en
verde.

Provincia de Valencia. —  In terven idas
solamente en la circulación in terpro
vincia l (excepto cebollas).

V e z a

Y e r o s  'r
Z a i n a .  (Sorgo vulgaris.)

£  IS L A S  C A Ñ A R ÍA S  (I )

L a s  P a l m a s  de  G r a n  C a r  a r i a  ( I I ) .  
Además de los artículos relacionados 

anteriormente ( I I I ) ,  quedan intervenidos 
los siguientes:
A b o n o s . — Orgánicos y químicos (IV ).  
B o n i a t o  ( I I I ) .
C á m a r a s  y  c u b i e r t a s  (IV ).
C a m i o n e s  ( IV ).

(I) Las guías destinadas a^amparír cual
quier articulo intevenido con destino a la 
Península han de expedirse hasta el lugar 
de destino en la misma.  ̂ *

( I I ) No se perm itirá la exportación, fue
ra de la provincia, de aquellos artículos 
iíhportados del extranjero con* destina al 
abastecimiento de la misma, cualquiera 
que sea su clase.

( I I I )  Necesitan la guia única para la 
circulación interinsular.

(IV ) No necesitan la guía única y sí so
lamente visado en la factura de cabo
taje.

C a r b ó n . — No correspondiente a partidas 
que sean depósito ¿«para repostar los 
barcos (IV ).

C a r b u r o  ( IV ).
L e c h e  f r e s c a  e n  g e n e r a l  ( IV ).
F r u t a . — Fresca y seca (IV ).
H o r t a l i z a s  (IV ).
I - Iu evo s  (IV *. %
P e s c a d o  s a l p r e s o  (IV ).
T e j i d o s  (IV ).
V e r d u r a s  (IV ).

S a n t a  C r u z  de  T e n e r i e e  

Los artículos intervenidos serán, exclu
sivamente, los siguientes ( I I I )>:

A b o n o s .
A c e i t e s .
A c i d o s  g r a s o s .
A l m e n d r a .
A r r o z .  9
A z ú c a r .
B o n i a t o .
C a f é .
CÁMARAS Y  CUBIERTAS.
C a ñ a  d e  a z ú c a r  ( * ) .
C a r b ó n .
C a r b u r o .
C arníl
C e r e a l e s .
C h a t a r r a  d e  H i e r r o .
C h o c o l a t e .
F r u t a .  (Excepto los plátanos.)
G a n a d o .
H a r i n a s .
H o r t a l i z a s .  (Excepto el tomate.)
H u e v o s .
J a b ó n  c o m ú n .
J a b ó n  de  t o c a d o r . — En partidas superio

res a 50 kilogramos.
L e c h e  c g n d e n s a d a .
L e c h e  f r e s c a .
L e g u m b r e s  s e c a s  y  v e r d e s .
L e ñ a .
M a d e r a .
M a n t e q u i l l a .
M i e l  d e  c a ñ a .
P a n .
P a t a t a .  (Consumo y siembra.)
P e s c a d o  f r e s c o  y  s a l p r e s o .
P i e l e s  v a c u n a s .
P i e n s o s .
Q u e s o s .
S e b o s  f u n d i d o s .
V e r d u r a s .

Los artículos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o docum ento análogo o m e
diante la justificación de ^recolector, o fi
cial, según los casos, desde ios puntos de 
producción a los de alm acenam iento o 
desde alm acenes a consumo, siempre que 
unos- y otros se encuentren situados en 
una misma provinc ia  y su transporte se 
realice por carretera .

Si el traslado se efectúa entre íirfcas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en d istintas provincias, se necesitará per- 

• miso especial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del T rigo  o D irector 
T écn ico  de Recursos, respectivamente, "Se- 
gún la clase de artículo de que se trate.

(a ) Para que sean válidas las guías 
de circulación que am paren esre artícu
lo es necesario que vayan acompañadas 
de las notas de acidez v de los pesos de 
la cantidad transportada, 'deta llados por 
unidad de envase, que forzosam ente irán 
numerados y reseñados.

(b> La  guia única de circulación será 
exig ida en todos los casos, incluso para 
las expediciones destinadas a In tenden
cia y demás organismos de carácter m i
litar. sin perju icio ‘de que tales expedi
ciones deban ir tam bién am paradas pol
las guías m ilitares correspondientes.

(c ) Será necesaria la guia única tan 
to para su circulación provincial como 
interprovincial.

D )  A lta respecto a la relación anterior.

(d ) Quedo prohibida la circulación del 
denominado jabón base, y tan sólo ; au7 
toriza la circulación de ios jabones de t o 
cador. industriales, medicinales, etc., de 
los formatos y  características autorizados 
en las disposiciones vigentes.

(e) Necesitarán siempre la guía úni
ca, cualquiera Truc sea la cuantía y el me
dio de transpone, tanto en la circulación 
próvm oiai como en ,1a' interproyincial*.

( f )  Necesitan la guia única de circu- * 
lación para toda salida de fábrica a s u , 
fase' de alm acenam iento, cualquiera que' 
sea la cuantía de la partida. En la fase 
comercial, o sea desde alm acenam iento 
en adelaíTte, será libre la circulación pro
vincial d istinta de la que se realice por 
fe rroca rr il para cualquier cantidad. P¿ra  
el transporte provincial ¿ )c r  ferrocarril y 
para el in terp iovincia l de cualquier clase 
se necesitará la gi¿ía única de circulación 
para partidas superiores a 50 kilogramos.

(g ) Necesitarán la guja única para-"to
da salida de fábrica a su fase de alm a
cenamiento, cualquiera que s e a c u a n 
tía  de la partida. En la fase iMBiercial, 
o s<£», desde alm acenam iento en adelan
te, no se exig irá la guía para cualquier 
partida

La oresento relación anula a las inser
tas eñ el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  números 139 y 141, de 8 y 20 de 
m ayo de 1948, respectivamente, y deberá 
regir hasta tanto sea derogada de mane
ra expresa.

Dibs guarde a V. E. muchos años.
M adrid ; 28 de mayo de 1948.— El Com i

sario general, José del Corral Saiz..

Para superior conocim ien to : Excelentísi
mos señores M inistros de Industria y  
C o  m e r c i o .  Agricultura, Gobernación, 
Hacienda y Obras Públicas.

Para conocim ien to : limos. Sres. Delega- 
R do del Gobierno para' la Ordenación del 

Transporte. Delegado Nacional de S in
dicatos y Fiscal' Superior de Tasas.

Para conocim iento y  cum p lim ien to : Ilus- 
trísimos señores Comisarios de Recur
sos y excelentísimos señores G oberna
dores civiles, Jefes de los Servicios P ro 
vinciales de Abastecim ientos y Trans
portes. «

N o t a .  —  La presente relación ofrece las 
bajos • siguientes respecto a la anterior : 
A p a l e a .  F r u t o s  o l e a g i n o s o s .  P a j a  de a l 
f a l f a  y  S e m i l l a s  o l e a g i n o s a s .

M.° DE A G R IC U L T U R A  

Dirección General de Ganadería

Transcrib iendo relación de vacantes de 
Inspector Mun ic ipa l Veterinario  de ca
tegoría de  oposición que se anuncian  
para cubr ir  en propiedad por Inspecto
res Munic ipales Veterinarios de dicha  
categoría , de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden minister ial de convocato
ria de 30 de abril p róx im o pasado (B O 
L E T I N  O F I C IA L  D E L  E S T A D O  d e  7 
de m ayo ) .

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
articulo 4.” de la Orden m inisterial de 
30 de abril próxim o nasaao (B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STAD O  de 7 de mayo», 
pcfr la que se convoca concurso de tras
ladó entre Inspectores .Municipales Vete
rinarios dé categoría de oposición, se hace 
pública la siguiente relación de vacantes' 
que se habrán de proveer en propiedad 
entre' dichos Inspectores;
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M INISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza
Primaria 

Resolviendo rescindir el contrato de obras 
de un edificio con destino a Escuelas 
graduadas en Villafranca de los Caba
lleros (Toledo),
Vista la instancia suscrita por don An

tonio Maestro García, contratista de las 
obras de un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas en Villafranca de los 
Caballeros (Toledo), que le fueron adju
dicadas por Orden ministerial de 29 de 
diciembre de 1S33 en solicitud de que le 
sea rescindido el contrato de obras al 
amparo de lo disnuesto en el artículo 12 
de la Ley de 17 de julio de 1945;

Vista la conformidad del contratista á 
la propuesta de rescisión, que le fué co
municada en cumnlimionto de lo disnues
to en la base décima de la Ley de Bases 
de procedimiento administrativo, de 19 
de octubre de 1889, y de acuerdo con el 
Consejo de Estado.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado ñor el contratista y, en con
secuencia. rescindir el contrato de las 
obras, con abono de la parte ejecutada, 
pendiente de certificación, y materiales 
aconiados al pie de la misma que sean de 
recibo v devolución de la fianza deposi
tada para procede* a la ejecución del 
contrato, ie conformidad con lo dispues
to .en el artícylo 12 de la Lev de 17 de 
julio de 1945: debiendo precederse por el 
Arauitecto escolar de la provincia a efec
tuar la recepción de la obra ejecutada y- 
a practicar la linuidnción correspondien
te. de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 71 v siauientcs del pi i erro de 
cond-'^iones eren̂ ralr>s para la contrata
ción de obras cV> este Ministerio, apro
bado ñor Decreto de 4 de s e p t i e m b r e  
de 1908.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo d'ieo a V. S. pura 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
« Madrid, 7 de abril d e -1948.—El Director 

general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Págos Civiles 
' del Estado.

Tribunal d e oposiciones a las cátedras 
de «Patología y Clínica Quirúrgicas» va
cantes en las Facultades de Medicina 
de las Universidades de Santiago, Sevilla 

(Cádiz) y  Valencia 
Señalando fecha, hora y local en que 

han de 'presentarse los señores oposi
tores.
Los aspirantes a estas cátedras se pre

sentarán el día 22 de junio próximo, a las 
doce de la mañana, en la cátedra sexta 
de la Facultad de Medicina de Madrid, 
a fin de conocer. el sistema acordado 
por el Tribunal en orden a la práctica 
de los dos últimos ejercicios de estas opo
siciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos cien
tíficos y la exposición escrita del con
cepto, método, fuemtes y programa de la 
disciplina, sobre lo que han de versar los 
dos primeros ejercicios, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente Regla
mento de oposiciones a cátedras de Uni
versidad.

Asimismo entregarán el recibo de ha
ber ingresado en la Habilitación del Mi
nisterio de Educación Nacional los dere
chos que previene el Real Decreto de 
12 de marzo de 1925.
. Madrid, 28 de mavo d e '1948.—El Pre
sidente del Tribunal, Lbonardo de la 
Peña.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  S u b s e c r e t a r í a

Movimiento de personal del Cuerpo Técnico-administrativo y Auxiliar de este Departamento, durante el primer trimestre 
de 1918. (El ascenso a Jefes Superiores de Administración Civil se publicó en el B O LET IN  O FIC IA L  DEL ESTADO  .de lo

de enero de 1948.— Decreto de 9 del mismo enero.)

N O M B R A M IE N T O S  EN C U M P L IM IE N T O  DE LA  LEY DE 23 DE D IC IE M B RE BE 1947

J e f e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C i v i l  de

PRIMERA CLASE. CON ASCENSO ,

D. A ngel M ichelena  y V illanueva. 
D. Lu is Angdl M endizába i de la 

Peña.
D. José Batuecas M arugán.
D. Rd'ñerto M erelo y G óm ez T a 

layera.
D A lfred o  M ed in illa  Pérez. * .
D. D om iciano Abolla  G onzález; 
D. Joaqu ín A gu ilera  Alonso.
D. Lu is Cam bronera Antigü edad . 
D. Eugenio B lanco del Val.
D Ram ón V illa lon ga  M unar:
D. ViOtoitf Osuna Aparic io .
D. José Paz M ariño.
D. Francisco M aría  G odró c a 

brero.
D. Eduardo Izq u ierd o  M artín ez. 
D. Francisco O liva  Vandellós.
D. A ngel G arcía  N im o.
D. José Bernabé M on te jo : y 
D. F rancisco V a d illo  Góm ez.

J e f e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C iv j l  b e

PRIMERA CLASE

D. Em eterlo  Elso Melares.
D Juan José F ernández Mon- 

toya.
D. Lu is P idal R odrigá lvarez.
D. H erm en egildo  M a rtia ez  L lo 

ved.
D. Joaquín Gasqne C lav lllar.
D. Loren zo  G il Peralta.
D. D esiderio Duran D om ínguez. 
D. Jacin to Roncal Pérez.
D. San tiago Vezga A lcaraz.
T>. A ngel Torres del A lam o.
D. Pedro Sagastizábal Núñez.
D. Teodosio Borona Gurrea.
D. Lu is A ngu lo  Llu is.
D. José A izp ir i Soraluce.
D. H oracio G arrastazu  Onzoño. 
D. Jesús de A ldécoa y Vela.
D Carlos Buerén O rtega.
D. Luis O rtw ño Góm ez. , :-
D. Eustaqu io A liaga  Antequera. 
D. José C h lch erl Roch.

6 A n ton io  G u tié rre z  Fernández.
. Angel M orales An tcquera .

D. Bernardo G onzá lez  Bris.
D. G erardo Juan-G arcia  A rnaiz. 
D. A d o lfo  V illa ríz  Latioz.
D. Francisco C isneros Cabrera.

J e f e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  C r v iL  de

* SECUNDA CI.ASE j

D. M anuel Borda llo  Cañ iza l. |
D. .Bernardo Juan G on zá lez  de 

Candam o Sánchez.
D. Leocadio León J im énez. ■
D. José M aría M áiquez Cortés.
D. 'L u is  de Castro G u tiérrez.
D. Cé&ar Páram o M ercader 
D Eugenio M artín ez Vérdeguer. 
D. M anuel' Borrás R icom a.
D. B arto lom é Crespo U ribarrI.
D. José R u iz ' Parra.
D. Angel J im énez co rtaba rr ia . ¡
D. Luis M ontes L inares. I
D. * A lfonso  Loren cio  García. I
D. Jesús V illaverde Salvador. I

D. F élix  A paric io  Rem ero.
D. M anuel de la  Cám ara Fer

nández.
D. L iüs in c iiau sti Balselro.
D. Secundiuo Sancha Q uzm án.
D. Luciano T e jed o r  San Segundo. 
D M anuel Ram ón  M aestud.
D. Ju stln iano A larcón  Rubio ;
D. Juan D om ingo A gu ilár García. 

I D. José Espigares K lu ff .
• D. Blas Soriano Rc-martinez.
D. Ju lián  P u lido  Leal.
D. R icardo  C ivera  López.
D. Ram ón López López.
D. Federico  Calvo Sánchez.
D. Fernando G ob artt O lavarrie ta  
D. A rtu ro  Mestres Barahona.
D. Lu is N avarro Fernández.

J efes de A d m in is t r a c ió n  C iv il  de
TERCERA CLWSSE

D. Francisco D íaz Fernández.
D. Dam ián P iñol de Salvador.
D Eu la lio M olina Cánovas.
D. Pedro Fernández y G onzález. 
D. G onza lo  R odríguez y M orales 

de Setién .
D. A d o lfo  M erelles MLartel.
D. Loren zo  T ib u rc io  G arrido  Ca- 

macho.
D. José R a ig  Iglesias.
D. Carlps de M adarlaga y Ber- 

na ldo de Quirós.
D. Angel M aestre Ropero.
D. Juan O lives O rrit.
D. A n ton io  V illa r Guerra.
D. Lu is G arrido  G arcía.
D. M atías López Brea.
D. Salvador G arcía  González. % 
D- San tiago  Escudero Salas. - 
D. José M aría Foiache y GCTiilén. 
D. José Paredes Elissalt.
D. P u lin o  Peña Saiz.
D. José Urrea Rodenas.
D. José Mesa Andrés.
D. A d o lfo  M oreno San juán.

*D. Eduardo G onzá lez  Fons.
D. Ensebio Leal Toro .
D. Francisco Carsi Sarthou  .
D. A n ton io  F ernández G onzález. 
D. A le jan dro  Casado Rodríguez. 
D. Ju lián Gay Taboada.
D. Lu is G arcía  G uelbenzu .
D. R a fael O rtiz  Rodríguez.
D. Jesús J im énez Grávalos.
D. A ngel Mesa Vegas.
D. José Díaz* Cam pillo.
D. M anuel M uñoz Andréu..
D. Am os Cárcam o M endoza.
D. Ju lián  M erino Rebolla .
D. Félix  Blas T ije ra .
D. Francisco M ira lles Cueto.
D. Em ilio  G óm éz Navarro.

J efes de N egociado  de p r im e r a
CLASE

D. Tom ás A lfonso  D íaz Cano.
D. A n ton io  Segovia  Barinaga.
D. A ngel D íaz Cerezo.
D. Ra fael Fernández Estol. 1 
D .‘  M aría  G a rijo  Isasa.- 
D. José Ledesm a y J im énez de 

Enciso.

D. Enrique A lfon so  Barcones. ' 
D .a E m ilia  G il A lonso.
DJ Concepción- Espinosa In fa n 

zón
D.“ M aría  Rosario  R edondo Cue

vas. ¡
D. A ugusto P in to  A lfonso.
D. A lfonso  G argo llo  Cotón.
D. M anuel M enéndez M en én d ez ! 
D Joan  B au tista  L lo r t  Pa tria  
D. José G ilm an  M artín ez 
D. N icanor #G orbea  Calvo.
D. Ra fael G am onal M ichelena.
D. Enrique A lba  G uerrero.
D. M iguel M eléndez G orrity .
D. Paz Sanz Sanz.
D José R u iz  Escasi.
D. MáriaiTo G u ija rro  G il.
D. A lva ro  R em ero  Fon t.
D." Teresa Segovia  Caballero.
D.a M aría  E. San M a rtin  Lum 

breras.
D. José G arcía  Barros Delgado. 
D.‘  Am paro M artín ez de la  «Rosa. 
D B E m ilia  G arcía  Ta la r. (
D .a E lena D iez Pardo. |
D. Santiago N av la  R odrig iaw .
D .' Concepción Garrotea García. 
D.“ P a tro c in io  D elgado Pérez de 

Leceta. |
D.* Bal tasara San tana Hoces.
D.* Rosario Iru re ta  M arín .
D. A lfred o  - B ag lie tto  Espinosa.
D. R icard o  R ivera  M uela.
D .‘  C álm en  B eato G onzá lez. M
D. R a fael Ledesrna y X im é n e #  

de Enciso.
D .“ Eu la lia  G im énez San M a r t ín ., 
D.a Tom asa Tam ayó  Bolinaga.
D a  Teresa López A ngu lo  Iñ iguez. 
DA Esperanza L inares To rón .
D. José R ibas M artin .
DA Mar<a M oreno M artín ez.
D. Carlos M orales Hernández.
D a  Encarnación Copano Ñ ieves.
DA A u relia  Pu en te  Campos. .

Jefes de N egociado  de segunij .v
CLASE

DA Francisca G onza lo  G onzalo . 1 
DA Carm en Fernández de l Cam- ( 

po Hernández.
D a  M ária del P ila r  S im ón Magda- 

leno.
DA G regorla  M artín ez López. j 
DA R aquel H ernández de la Peña

A u x il ia r e s  M ay o r e s  S u pe r io r e s  
DA Carm en sFernández Arla?. j 
DA Am paro M a rtín ez  Prados. !

A u x il ia r e s  M a y o r e s  de p r im e r a  
clase

D a  M aría  En riqu eta  Lóp ez  Ba- 
lanzátégu i. i

D a Eugenia Q u in ta  Ríus. |
D. M ariano J e s ú s  D om íngu ez 

Bruñe.
DA M aría  G lor ia  M on tero  San- 

.. cho.
DA M aría  Am paro Arias A lonso. 
D. Juan José M oya Aroca.
D. A n to n io  Sánchez de la  H i

guera.

D a ‘M aría Teresa Eugenia  A m a
ré G arcía 

DA A n ton ia  R o iloba  M orillas.
D. M anuel Fudfris V illagrasa.
DA M aría Robles P a zo s ..
DA F lo ren tin a  G o n z á l e z  de la  

Peña.

A u x il ia r e s  M a y o r e s  de se g u n d a  
clase

D. M anuel L este iro  López.
DA Joaqu ina de la  T o rre  G onzá

lez.
DA P ila r  F ra ile  M artín .
D. José Juan A rroyo  Hernando. 
D a  Rosario Castro Coyra.
DA T e les fo ra  M igu el p ér.
DA Juana M egía  P iqu er.
DA Elisa de Lara y Osío.
D. José B lanco Serrano.
D. Sa tu rn in o  G arcía  Fernández.
D. Ven ancio  M uñoz García. * 
D. Francisco G arrido  Alméfcija*
DA P ila r  F ló rez Jim énez.
D. Carlos C astrillón  Pescador.
D. José D om íngu ez C alle jón . <
D. Fernando de Retes Balva.
D. Jerón im o R o ldan  ,Yanguas. 4 
D. Ernesto M onserrat Tejbro.
DA P ila r  R od rígu ez  G u tiérrez.
DA Josefa  A ragón  Sanz.

A u x il ia r e s  M a y o r e s  de tercera  
clase

DA M aría Candelas M artín  Abad.
D. M anuel G on zá lez  V icen te.
D. F erm ín  M artíh ez  Inza. 
p A  M aría  Josefa Ferrero O lm eda. 
DA Basilisa R u iz  de la  Cuesta 

y R ivas.
DA Ju lia  M artín  Góm ez.
DA M aría  Josefa M aura Ffcrnán- 

n ández Arias.
DA A na M  a r i d  de Zub iaga  e 

Im az.
DA M aría  Rcsa S a in t-A u b ln  Ca

na lejas.
DA Dolores Abad Ñebot.
DA# Jósefa R od rígu ez  kópez  Po r- 
. dón.

DA Adela  Sarabia R u iz . f  
D a  Carm en P ita  de la  Vega.
DA A n ton ia  M a r t í n  San Pab lo  

Herranz.
D a  Carm en P icó M enéndez.
DA M aría  Concepción  G o n z á le z  

Rodríguez.
D. Francisco 'José M ontabes Calle 
D. José Seva Moscat. ,
D> Lu isa G ude ^Rodríguez.
D. Angel A m igó  Ramos.
DA Consuelo G arcía  Cuesta.
D a  Carmen G u tié rrez M artín .

, A u x il ia r e s  de priíviera clase

DA M aría  del Carm en H erencia  
Carlos de Vergara.

DA M aría  del C a r m e n  Bravo 
Calvq.

D. Lu is M ártín ez Cerezo.
DA M aría  T e r e s - a  D om íngu ez 

B ruñe.

M O V IM IE N T O  P O Il EX CED ENCIAS , J U B IL A C IO N E S  O F A L L E C IM E N T OS

, F a llec im ien to  e l 3 de enero de don C ar
los Bueren O rte ga ^ J e fe  de A dm in istrac ión  
c iv il de prim era cJase de la Secretaria .

Ascensos el 4 de enero de don M anuel 
Bordallo Cañ iza l ’ (Canal de .Isabel ID , a 
Jefe de A dm in istrac ión  c iv i l  de prim era 
clase. Don Bernardo J. G onzá lez  de Can
damo (S ecreta r ia ), a Jefe  dé Adm inistra-., 
cíón c iv il de prim era  clase. Don Francisco 
D íaz Fernández (S ecre ta r ía ), a Jefe de A d
m in istración  \CÍvil de segunda clase. Don 
José González, A le jan dre  (S ecreta r ía ), a Je
fe  de A dm in istrac ión  c iv il de tercera  clase. 
Doña Carm en Lóp ez  Berm údez Rát& go 
(S ecretaría ), a Jefe  de "Negociado del pri- 
ihera clase.

N om bram ien to con an tigü edad  &e p rim e
ro de enero de don Pedro D om ínguez Ca
llejón  de' A u x ilia r  vde segunda de la Se
cretaría.

Ascenso el 5 de enero de don Pedro Do

m ín gu ez  C alle jón  (S ecreta r ia ) a A u x ilia r  
de prim era  clase.

Ju b ilac ión  el B de enero de dón  M anuel 
Borrás R icom a (O . P. B arce lon a ). Jefe  de 
A dm in istrac ión  c iv il de segunda clase.

Ascensos el 6 de enero de don Damiáry 
P iñ o l de Sa lvador (O. P. B arcelona ), a Jefe 
de A dm in istrac ión  de segunda clase. Don 
Ram ón CapdeVila Pérez (O. p. M adrid ) a 
Jefe  de A dm in istrac ión  c iv il d^ tercera  
clase D oña Mercedes R odrígu ez G u tié rrez  
(S ecre ta r ía ), a Jefe  de N egociado de p ri

m era el áse.
Excedencia el 10 de feb rero  de don Ma

r iano J. D om ínguez Bruñe (Sécre 'taría ), 
A u x ilia r  M ayor de p rim era  clase.

Ascensos el 11 de febrero  de don M anuel 
Leste iro  López (O. P  P o n teved ra ), a A u x i
lia r M ayor de prim era  clase. Doña M aría 
Candelas M artin  Abad (S ecre ta r ía ), a A u x i
liar Mayoiu de segurfaa clase. Doña M aría

Carm en H erencia  C de Vergara  (O. P. Na
varra $ A la v a ), á A u x ilia r  M ayor de ter
cera  clase. .

Ju b ilac ión  el 16 dé feb rero  *de don Se- 
cu nd ino  Sancha. G uzm áh (S ecreta r ía ), Jefe 

i de A dm in istrac ión  c iv il de segunda clase. 
Ascensos el 19 de feb rero  de don Euiario 

M o lina  Cánovas (C. H. S egu ra ), a Jefe de 
A dm in instración  c iv il de segunda clase. 
Don M ariano G a lic ia  Sánchez (Ó. P. Valla- 
d o lid ), a Jefe de A dm in istrac ión  c iv il de 
tercera  clase. Doña Concepción  Roncal M e
néndez (Canal de Isabel I I ) ,  a J e fe  de Ne
gociado de prim era. Doña R icarda  M artín ez 
Saiz (S. H. del T a j o ,  a Jefe  de Negociado 
de prim era c la s e . ‘

Jub ilación  el 22 d f feb rero  dé don Fran
c is c o . D íaz Fernández (S ecretaría )^  Jefe de 
A dm in istrac ión  c iv il de segunda fclase.

Ascensos el 23 de feb rero  de don Pedro 
Fernández G onzá lez  (S ecretaría ), a Jefe de
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Administración civil de segunda clase. Don 
Angel Amor Tejedor1 (Secretaria), a Jeft» 
de Administración civil de tercera. Don 
José María pascual Gutiérrez (Secretaria), 
a Jefe de Negociado de primera clase.

Fallecimiento el 24 de febrero de don 
José Alzplri Soraluce (Secretaría), Jefe de 
Administración civil de primera clase.

Ascensos el 25 de febrero de don Leoca- 
- dio León Jiménez (O. P. Madrid), a Jefe 

de Administración civil de primera ciase. 
Don Gonzalo Rodríguez Morales,de Setlén 
(Secretaría), a Jefe de Administración ci

vil de segunda clase. Don Miguel Marimón 
Santamaría (Señales Marítimas), a Jefe de 
Administración civil de tercera clase. Don 
Antonio Rodríguez Garrido (*Secretaria), a 
Jefe de Negociado de primera clase.

Fallecimiento el 25 de febrero de don 
Francisco Cisneros cabrera.(O . P. Cáceres), 
Jefe de Administración civil de primera . 
clase.

Ascensos el 2G de febrero de don José 
María Maíquez Cortés (C. fi. Segura), a 
Jefe de Administración civil de primera 
clase. Ddn Adolfo Mereiles Martel (Secre
taría), a Jef. de Administración civil de 
segunda clase. Don Carlos D'Olhaberriague 
y López San Román (Secretaría), a Jefe de 
Administración civd de tercera clase. Don 
Luis Yagiies Conejo (Secretaria), a Jefe 
de Negociado de primera clase.

Fallecimiento e l71C de marzo de don Lo
renzo Ti burdo Garrido Camaeho (Secreta
ría). Jefe de Administración civil de terce
ra clase.

Ascensos el 11 de marzo de don José Mel- 
rás Otero (Secretaría), a Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase. Don Guiller
mo Conesa Egea (C. H. del Segura), a Jefe 
de Negociado de primera clase.

Madrid, 5 de abril de 1948.—El Subse
cretario, Federico Turejl.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Ayuntamiento de Pobladuras 
d e  V a l d e r a d u e y  p a r a  a p r o v e c h a r  
aguas del río V a ld e ra d u e y , e n  d ic h o  

térm ino  m un ic ipal,  e n  la  p ro v in c ia  d e  
Z am o ra , co n  d es tin o  a l r ieg o  d e  u n a  
pradera comunal.

Visto el expediente incoado por el Ayun
tamiento de Robladuras de Valderaduey, 
para aprovechar aguas del río Valdera
duey, $n dicho término municipal/ en la 
provincia de Zamora, con destino al rie- 

. go de una pradera comunal,
Esta Dirección Generai ha resuelto otor

gar la concesión solicitada con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Pobladura de Valderaduey ( Z a m o r a )  
para aprovechar diez (10) litros de agua 
por segundo, derivados del río Valdera
duey, en dicho término municipal, con 
destino al riego de una pradera comunal 
de dieciocho (18) hectáreas de cabida. *

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el peticio
nario y suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don José Iglesias Valiente en abril 
de 1945. 1 ,

3.a Se ejecutarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de la Confederación

* Hidrográfica del Duero, y siendo de cuen
ta del concesionario los gastos qué pór 
aquélla se originen, debiendo darse cuen
ta a esta Entidad del principio de los 
trabajos.

Una vez terminadas y .previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento. levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condicio
nes y exoresamente se consignen los nom
bres de los productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas y mate
riales empleados, sin que pueda comenzar 
la exnlotaeión antes de aorobar esta acta 
.2a Dirección General de. Obras Hidráuli
cas.
■ 4.a Las obras darán comienzo en el 
plazo de tres (3) meses,, Contándose des
de la»fecha de publicación de esta con
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y habrán de quedar termina
das en el de un (1) año, después del 
comienzo.

5.a La ejecución de las obras prime
ro, y su conservación después, quedará 
bajo la inspección y vigilancia de la Con
federación del Duero, -siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que esto 
origine.

6.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad y quedará sujeta a las disposicio
nes vigentes, para la protección ae la in
dustria nacional, contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

7.a Queda sujeta esta concesión al pago 
del canon que en el día de mañana pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas 
por el Estado.

8.a El# concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca ‘Fluvial para conservación 
de las especies.

9.a* El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to ae estás condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

10. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a-las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente.

11. La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase* de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

12. Se otorga esta concesión, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

13. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y. remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al ex
pediente. Id comunico a V. S. para su co-. 
nocimiento. el del Ayuntamiento intere
sado y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1947.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr; Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Autorizando   a don José Luis Silva Dávila 
p ara  aprovechar aguas del río  Jerte,
e n  té r m in o  d e  A ld e h u e la  d e  J e r te  
(Cáceres), con  d estin o  a l r ieg o  d e  la  
finca de su propiedad denominada «La Mar
quesa».

Visto el expediente incoado por don 
José Luis Silva Dávila para aprovechar 
aguas del rio Jerte, en término de Alde- 
hüela de Jerte (Cáceres), con destino al 
riego de la finca de su propiedad deno
minada «La Marquesa», .. .

Esta Dirección General ha resuelto otor
gar la concesión solicitada con sujeción 
a Iás siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don José Luis Silva 
Dávila para derivar 36,60 litros de agua 
por segundo del río Jerte, con destino 
al riego de una zona de 36 hectáreas 
59 áreas y 88 centiáreas de la finca de 
su propiedad denominada «La Marquesa», 
sita en el término municipal de Aldehuela 
del Jerte (Cáceres).

2> Las obras se ajustan al proyecto 
base de esta concesión suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Luis Capde- 
vila el 1 de marzo de 1945.

3.a El concesionario queda obligado en 
el plazo dé tres meses, a partir de la 
fecha en que se publique esta concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a ultimar las óbras con arreglo al 
proyecto y a la construcción del modulo 
que en el mismo figura para limitar el 
caudal concedido al derivado. Terminado 
este plazo y previo aviso del concesiona
rio, se procederá por los Servicios Hidráu
licos dei Tajo a levantar el acta de reco
nocimiento final de las obras en la que 
deberá constar el cumplimiento de estas 
condiciones y los nombres de los produc
tores que hayan suministrado las máqui
nas y materiales empleados, debiendo ser 
aprobada el acta por la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas.

4.a Quedan autorizados los Servicios 
Hidráulicos del Tajo para aprobar, si lo 
estiman procedente, las modificaciones del 
proyecto que el peticionario pueda soli
citar y que por escasa x importaheia no 
alteren ni la esencia ni las condiciones 
de esta ponccsión.

5.a La conservación y aprovechamien
to de las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de los Servicios Hidráu
licos del Tajó, obligándose el concesiona^ 
rio a permitir en todo momento la en
trada a la finca e instalaciones a que se 
refiere la presente concesión a los fun
cionarios de aquéllas con objeto de com
probar cuanto se estipula en estas con
diciones.

6.a Todos los gastos que origine dicha 
inspección y* vigilancia, asi como los mo
tivados por confrontaciones, reconocimien
tos, informes, aprobaciones, etc., serán de 
cuenta del concesionario, con sujeción a 
los tipos y reglas que rijan cuando se 
ocasionen.

7.a El agua objeto de esta concesión 
queda adscrita a la tierra y no podrá 
dedicarse a otro uso o destino que el 
marcado en el proyecto que sirve de base 
a la misma, para el cual precisamente 
se concede, a menos de no recaer la de
bida autorización oficial para ello.

8.a Es obligación del* concesionario con
servar y reparar las obras que constitu
yen el aprovechamiento y evitar en todo 
momento pérdidas indebidas del agua.

9.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga 'sin per
juicio de tercero, dejando a salvo los de
rechos de propiedad y con sujeción a la • 
Ley de Aguas y a las disposiciones espe
ciales genérales que hoy rijan y le sean  
aplicables, especialmente las de protec
ción a la industria. nacional, Fuero del 
Trabajo y demás de carácter social.

11. Esta concesión se otorga cón ca
rácter temporal, hasta tanto estén en ser
vicio los canales derivados del pantano 
de Gabriel y Galán, y con ellos puedan 
regarse los terrenos objetó de esta con
cesión, en cuyo momento quedará sin 
efecto automáticamente.

12. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen-, 
tes, declarándose aquéUa según los trá
mites señalado^ en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas. ' ^

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del. Timbre, que queda unida 
al expediente, lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial». de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1947.—El Di

rector géneral, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Sérvicios
Hidráulicos del Tajo. 7


